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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l
Ministerio de la Guerra:

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito m ilitar al Inspector Médico de segunda clase de 
Sanidad m ilitar D. Alfredo Pérez y Dalmau.

Otros autorizando la contratación de varios servicios y 
adquisición de materiales con destino á las obras que se 
expresan.

Ministerio de la Gobernación:
Seal decreto autorizando al Ministro de dicho departa

mento para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
sobre modificación de las plantillas del personal de Vi
gilancia de Madrid.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio m ilitar activo.

Ministerio de la Gobernación: .
Real orden dictada para el mejor cumplimiento del Real 

decreto de 2 del corriente reorganizando el Cuerpo de 
Administración civil dependiente de este Ministerio.

O tra nombrando diez Inspectores provinciales del Trabajo.
O tra  nombrando Inspector del Trabajo en la octava región 

á  D. Maximino Pérez Forniés.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden sacando á pública subasta la adquisición de las 

vitelas necesarias para la expedición de títulos profe 
sionales.

Administracion  centrar:
G b a c j a  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría.-A nunciando hallarse 

vacante una plaza de Escribano en el Juzgado de prime
ra instancia de Toro.

Ma r i n a , —Dirección de Hidrografía. —Aviso á los navegantes.
G o b b b n a c ió n .— Dirección general de Administración.—Soco

rros distribuidos con cargo á la testamentaría de la se
ñora Doña Manuela Torregrosa y Sáez á los convale
cientes dados de alta en el Hospital de la Princesa.

I n s t b u c c ió n  p ú b l i c a .— Real Academia de Ciencias Morales y 
Foliticas.—Memorias presentadas á los concurses anun 
ciados por esta Academia.

F o m e n t o .— Dirección general de Oirás publicas.—Subasta de 
las obras de terminación del trozo 2.Q de la carretera de 
Lucena á Estepa por Jauja.

G u e r k a .— Junta clasificadora de aspirantes á destinos civiles.— 
Rectificación á la relación de vacantes ad j udicadas en el 
concurso correspondiente el mes de Agosto último.

H a c ie n d a . — Subsecretaría.—Relación dei movimiento del 
personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial habido 
durante el mes de Septiembre último.

Dirección general del Tesoro público.—Autorizando á D. José 
Canalejas y Méndez, Presidente de la Sociedad benéfica 
española de casas higiénicas para obreros, para verificar 
una rifa con carácter de utilidad pública.

Administracion  pr«vi»oial:
Delegación de Hacienda déla provincia de Almería.—Subasta 

para el aprovechamiento de esparto.
Intervención de Hacienda de la provincia de Avila.—Extravío 

de un resguardo de depósito.
Distrito forestal de Jaén.—Subasta para el aprovechamiento 

de maderas.
Junta de obras del puerto de Algeciras.—Concurso para la 

provisión de la piaza de Secretario de esta Junta, 
ftrfatefttraeíéii de Juetieit:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados especiales, 
de primera instancia y municipales y jurisdicción de 
Guerra.

Arbboísí y aetioias afiélalas:
Balances de Sociedades, publicadas confotme al art. 157 del Có

digo de Comercio.
W estern Assurance Company. — Compañía A rrendataria 

de la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a rte   no oficíal

Anuncios, santoral y espectáculos,
Iribwnal Supremo.—Pliegos 31 y 32 de sentencias de la  Sala 

de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII,, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Principe de Asturias continúan en esta Corta sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la? demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Inspector Médico de segunda clase de Sanidad militar 
D. Alfredo Pérez y Dalmau,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
E l M inistro de la Guerra,

Fernando Prim o de Mlvera,

Con arreglo á lo que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876, á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al ramo de Guerra para que en 
su día, y con destino á Depósito administrativo de su
ministro de Bilbao, contrate con D. Félix Madinaveitia 
el arrendamiento, durante diez años, del edificio que 
se compromete á construir con tal aplicación, en el 
plazo de seis meses, por el alquiler anual de 15.000 pe
setas; haciéndose constar en la escritura de este arrien
do, además de las condiciones expuestas y las regla
mentarias para alquileres, la que en favor del ramo 
de Guerra establece la base 4.a de la proposición pre
sentada por el interesado, para caso de que en cual
quier momento, mientras dure el arriendo, convenga 
verificar la adquisición del edificio; debiendo afeoíj&r

el importe del alquiler al capítulo 7.°, artículos 1.a 
y 2.°, del presupuesto de Guerra, en la proporción que 
á cada uno corresponda.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de M lvera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Madrid para adquirir directamente, durante un año 
y tres meses más, los materiales necesarios en las 
obras que tiene á su cargo en dicha plaza y sus canto
nes, que no han sido contratados en las dos subastas 
consecutivas celebradas á tal fin por falta de licitado- 
res, á los mismos precios como máximo, y bajo iguales 
condiciones que han regido para la subasta.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil nove- 
cintos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o d e  R iv e r a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á los Servicios de Ingenieros de 
Granada para adquirir directamente la piedra labrada 
de Sierra Elvira necesaria en la obra de instalación de 
una estufa de desinfección en el Hospital militar de 
dicha plaza, á los mismos precies como máximo, y bajo 
iguales condiciones que han regido en las dos subastas 
consecutivas celebradas con este objeto, sin resultado 
por falta de lieitadores.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F em an d o Prim o de R ivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6,° del Real deoreto de 27 de Febrero de 1852,

á propuesta del Ministro de la Guerra, y Je acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministro de Vitoria para contratar por gestión directa 
el servicio de alumbrado eléctrico de los cuarteles y 
Cuerpos de guardia de la citada plaza con la Empresa 
que ofrezca hacerlo en mejores condiciones de seguri
dad y economía, y con arreglo á las consignadas en el 
pliego que sirvió de base para las subastas intentadas 
sin resultado, no pudiendo exceder el precio de la uni
dad de alumbrado que se contrate del límite que se fijó 
y rigió en aquéllas.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fern anda JPrlxno de Rivera»

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
del Ferrol para adquirir directamente, durante un año 
y tres meses más, los materiales necesarios en las 
obras que tiene á su cargo, á los mismos precios como 
máximo y bajo iguales condiciones que han regido en 
las dos subastas consecutivas celebradas á tal fin, sin 
resultado por falta de lieitadores.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.° del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa, 
durante el período de un año, de los víveres y artículos 
necesarios para el consumo del Hospital militar de 
Santa Cruz de Tenerife, que, comprendidos en dos su
bastas consecutivas y una convocatoria de proposicio
nes libres, no fueron adjudicados por falta de licitado- 
res; debiendo verifioarse la adquisición á los mismos
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precios, como máximo, y bajo iguales condiciones que 
¿an regido para las subastas.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
E! Ministro de la Guerra,

F e m a n á o  JPrlm o d e  R iv e r a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real deoreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Melilla para adquirir directamente, durante un año 
y  tres meses más, los materiales necesarios en las obras 
que tiene á su cargo en dicha plaza y en las de Chafa- 
rinas, Alhucemas y Peñón de la Gomera, á los mismos 
precios, como máximo, y bajo iguales condiciones que 
han regido en las dos subastas consecutivas celebradas 
á tal fin, sin resultado por falta de lioitadores.

Dado en Palacio á onoe de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera*

Con arreglo á lo que determina la exoepción 9.a del 
artículo 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que, 
ajustándose al proyecto de contrato que ha formulado, 
y con cargo al capítulo 3.a adicional del vigente presu
puesto, adquiera directamente de la Sociedad anónima 
de los antiguos Establecimientos Hotchkiss y Compa
ñía, de Saint-Denis (Francia), 20 ametralladoras con 
sus accesorios y respetos.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 

para que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
modificación de las plantillas del personal de Vigilan
cia de Madrid.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Juan de Sa Cierva y Peñaflel.

A  LAS COR TES
Es de tal urgencia la reorganización del servicio de Vigi

lancia en Madrid, que se impone la adaptación de las planti
llas del personal al Real decreto de 9 de Septiembre último, 
dentro de este mismo ejercicio. Para ello, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley, concediendo autorización 
para llevar ¿ cabo la reforma dentro de los créditos presu
puestos.

PROYECTO DE LE Y
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gobernación 

para modificar las plantillas del personal de Vigilancia de 
Madrid, dentro de los créditos consignados en el presupuesto 
vigente para dicho servicio, y con arreglo á lo dispuesto en 
el art* 2.° del Real decreto de 9 de Septiembre último.

Madrid 10 de Octubre de 1907*=E1 Ministro de la Gober
nación, J. DE LA ClEBYA.

MINISTERIO PE LA GUERRA
 REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 
Trías Fábrega, vecino de Sabadell, provincia de Barce
lona, en solioitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia citada, según carta de pago núm. 104, ex
pedida en 29 de Septiembre de 1904, para redimirse del 
servicio militar activo, como recluta del reemplazo 
de 1903, perteneciente á la zona de Mataró, núm. 28;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1907, 1

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la cuarta región.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Ricar
do Suárez Pérez, vecino de Viana del Bollo, provincia 
de Orense, en solioitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia citada, según carta de pago núm. 02, 
expedida en 26 de Febrero de 1907, para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Francisco Suárez Pérez, 
recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona 
de Orense, núm. 52;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
Begün dispone el art. 189 del Reglamento diotado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la ootava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ernes
to Bourgeand Arana, vecino de Bilbao, provincia de 
Vizcaya, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia citada, según carta de pago núm. 172, 
expedida en 30 de Septiembre de 1906, para redimirse 
del servicio militar activo, como recluta del reemplazo 
de 1905, perteneciente á la zona de Bilbao, núm. 40;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individúo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje-, 
cuoión de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid S da Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A LE S O R D EN E S

El Real decreto de 2 del corriente, publicado en la 
Gaceta  de Madrid del día 3, reorganiza el Cuerpo de 
Administración civil dependiente de este Ministerio, 
estableciendo reglas á que deberán someterse los fun
cionarios para el ingreso, consolidación de derechos, 
ascensos y separaciones del servicio. Su conocimiento 
es de gran interés para cuantos sirven ó han servido 
cargos administrativos del ramo de Gobernación, por
que encierra preceptos á plazo fijo, cuyo no cumpli
miento implicarla la renuncia á figurar en les escalafo
nes que habrán de publicarse, y como consecuencia in
mediata, á formar parte del Cuerpo que se reorganiza.

Bin perjuicio de llamar la atención de ios interesados 
acerca de cuantos extremos abarca el citado Real de
creto, son de más inmediata necesidad el cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 4.° para funcionarios acti
vos, cuyas condiciones para consolidar el derecho á 
ocupar sus cargos deben justificar sin pérdida de tiem
po, á fin de que, una vez clasificados, soliciten en pla
zo hábil, quienes puedan necesitarlo, el examen de ap
titud que en este artículo se previene.

Los cesantes deberán cuidar de cumplir puntualmen
te con los extremos á que se contrae el art. 6.° y la dis
posición 4.a de las transitorias.

Para unos y otros es, por tanto, de capital interés 
remitir á este Ministerio, con la partida de nacimiento, 
lasjhojas de servicios justificadas con copia literal, auto
rizada, de todos y cada uno’de sus títulos admihistrati- 
vos, ajustadas, certificadas y calificadas en el personal 
activo por los respectivos Jefes. Los cesantes presen
tarán directamente en el Registro del Ministerio las 
hojas de servicios con los títulos originales y copia de 
los mismos, además de la partida de nacimiento y el 
justificante de no haber sido penado.

De Real orden lo digo á V. S. para que disponga su 
inserción en el Boletín oficial de esa provincia, y cuide 
de remitir sin pérdida de momento la documentación 
formalizada como queda prevenido, que á tal efecto lo 
sea presentada por el personal activo á sus órdenes. 
Dios guardo á V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
da 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

titulo de Reformas Sociales; de acuerdo con lo precep
tuado en el art. 11 del Reglamento para la Inspección 
del trabajo, aprobado por Real deoreto de 1.* de Marzo 
de 1906, y oon la Real orden de 25 de Septiembre del
mismo año;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la si
guiente propuesta de Inspectores provinciales, con el 
carácter de interinos que fija el art. 11 del mencionado 
Reglamento, y la retribución que, conforme al art. 5.® 
del mismo, determine el Instituto de Reformas So
ciales:

Para la provincia de Madrid, á D. Enrique Salcedo y  
Ginestal y á D. Francisco Vallina y Pérez.

Para la provincia de Barcelona, á D. Aurelio López 
Vidaur y á D. Francisco Palau Canadell.

Para la provincia de Santander, á D. Agustín Hor« 
nedo y Huidobro.

Para la provincia de Guipúzcoa, á D. Fernando da 
Hormaeche.

Para la provincia de Logroño, i  D. Guzmán de la 
Vega y Revuelta. ¡

Para la provincia de Valenoia, á-D. Enrique de Arias 
Quiniela.

Para la provincia de Baleares, fi D. Mariano Sancho y  
Cañellas.

Para la provincia de Canarias, á D. Arturo Quintana 
y Bertrand.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opOr- 
tunos. Dios guarde á V. I. muohos años. Madrid 12 de 
Octubre de 1907.

CIERVA
Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

limo. Sr.: Vista la propuesta para el cargo de Inspec 
tor del trabajo de la octava región, que comprende las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra y So
ria, formulada por el Instituto de Reformas Sociales; 
de acuerdo con lo preceptuado en el art. 11 del Regla
mento para el referido servicio, aprobado por Real de
oreto de 1.° de Marzo de 1906, y con la Real orden de 25 
de Septiembre del mismo año;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la cita- 
ta propuesta, nombrando Inspector regional del traba
jo en la octava región á D. Maximiano Pérez Formés*. 
con el carácter de interino que fija el art. 11 del men
cionado Reglamento, y la retribución que, conforme al 
artículo 5.° del mismo, determine el Instituto de Refor
mas Sociales.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muohos años. Madrid 12 de Octu
bre de 1907.

CIERVA
Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
b e l l a s  a r t e s

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: En virtud del expediente instruido para la 

adquisioión por subasta de las vitelas necesarias para 
la expedición de los títulos profesionales; teniendo ea 
cuenta el informe favorable del Ministerio de Hacienda 
y la aprobación definitiva del expediente por el Coa- 
sejo de Ministros,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
« Primera. Se saca á pública subasta el suministro 

de 12.900 hojas de vitela que se consideran necesarias 
para la expedición de los títulos profesionales durtento 
el plazo de tres años, las cuales han de medir 32*44 
centímetros cada una, y 150 más páralos de Doctor» 
de 48*62 centímetros, también cada una.

Segunda. La subasta se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreta de 27 de Febrero de 1852 
y la Instrucción para su cumplimiento de 18 de Marzo 
del mismo año, y tendrá lugar en el salón de subastas 
de este Ministerio el día 15 de Noviembre del corrien
te año.

Tercera. Pará tomar parte en la subasta se consiga' 
nará previamente en la. Caja general de Depósitos, y §t 
disposición de la Subs ecretaría de Instrucción públie a 
y Bellas Artes, la car.tidad de 500 pesetas en metálí.co 
é efectos públicos, al tipo medio de cotización oficial

Ien la Bolsa de Madrid en el mes anterior.
Cuarta. Las hojas de vitela serán de color claro y 

trasparentes» delgadas, tersas y desengrasada s y sin 
preparación de cal ni otra sustancia, é iguale s al mo
delo que estará de manifiesto en el Negociado, de Títu
los los miércoles, jueves y sábados, de doúe á una do 
la tardo.

Qointa. El contratista á cuyo favor se. adjudique el 
f remate otorgará la escritura del contrajo y aumentará 
í la fianza hasta un 10 por 100 del importe total co- 

respondiente á un año del ooutpttq, dentro da loa

limo. Sr.: Vista la propuesta de diez Inspectores pro
vinciales del trabajo, con determinación de las respec
tivas jurisdicciones, hecha, á esta Ministerio por el los*
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quince dias primeros desde el en que se le notifique la 
adjudicación, quedando comprometido á entregar las 
referidas 13.050 vitelas en el Negociado de Títulos en los plazos siguieates:

Dos mil quinientas del tamaño 32'44, en 1.® de Enero 
de 1908, y dos mil del mismo tamaño, en 1.® de Julio 
del mismo año.

Dos mil doscientas del tamaño 32‘44 y ciento de las 
de 48‘62, en 1.® de Enero de 1909, y dos mil del tamaño 32‘44, en 1.® de Julio del mismo año.

Dos mil doscientas de 32‘44 y cincuenta de 48‘62, en 
1.® de Enero de 1910, y dos mil de 32‘44, en 1.® de Julio del referido año.

Sexta. Antes del otorgamiento de la escritura, el 
adjudicatario abonará los gastos de inserción del 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Séptima. Las proposiciones se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, bajo pliego ce
rrado, extendidas conforme al adjunto modelo, acom
pañando á cada una el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la garantía prevenida en la condición 3.a hasta las doce de la no
che del día anterior al en que tenga lugar la subasta.

Octava. Abiertos. Jos pliegos, se adjudicará la su
basta á la proposición más baja del precio de 2 pese
tas 50 céntimos para cada vitela en que se fija el pre
cio de las de 32‘44 centímetros y el de 5 para las de 48‘62, 
ó sea para las de Doctores; en el caso de resultar dos ó 
más proposiciones igualmente ventajosas, se procederá 
en el acto á nueva licitación entre sus autores en la 
fprma prescrita por la citada Instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, debiendo^mejorarse la proposición en 3 
céntimos de peseta por lo menos la primera vez, y 
en 2 céntimos de péseW en oada una de las sucesivas.

Novena. Él importe total de las vitelas á que haya ascendido en el remáte se abonará con cargo al capí
tulo 4.", art. 4.®, concepto 2.°, del presupuesto de este 
Ministerio, partida consignada para gastos de papel y 
demás que origina la -expedición de títulos, así que se 
haya verificado cada una de las entregas á que se re
fiere la condición quinta y se vea que éstas son en un 
todo iguales á las que como muestra han estado de ma
nifiesto en el Negociado de Títulos.

Décima. Si transcurrido alguno de los plazos que 
señala la condición quinta no hiciese el contratista la 
correspondiente entrega, quedará rescindido el contra
to y perderá la fianza depositada.Undécima. Las vitelas que, á juicio del Sr. Subse
cretario de este departamento ó del funcionario ó fun
cionarios en que éste delegue, no reúnan las condicio
nes primera y cuarta, se considerarán desde luego in
admisibles, y el adjudicatario procederá 3 sustituirlas 
por otras en que no concurran dichas circunstancias en 
un plazo que no excederá de quince días.

Duodécima. No obstante lo expuesto en las condi
ciones anteriores, el Ministro podrá, en el caso de que las necesidades del-servicio así lo exijan, adquirir ma
yor número de vitelas al precio de subasta, y siempre 
que quede cantidad disponible para ello en la partida 
consignada para este servicio en el presupuesto del año 
respectivo. Modelo, de proposición.

D. N. N., vecino d e ...... que habita en la calle d e......
número ...... cuarto   enterado del anuncio publica
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  con fecha de ..... del
corriente año, y de las Condiciones y requisitos que se 
exigen paradla adjudicación en pública subasta de 13.050 
hojas de vitela para títulos profesionales, se compro
mete á suministrar, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, dichas 13.050 hojas de 
vitela de la calidad y tersura, por lo menos, de la que 
como muestra ha estado de manifiesto en el Negociado
de Títulos, por el precio d e   (aquí la cantidad en
letra, sin enmienda) pesetas cada una de las 12.900 de 
32‘44, y por el d e  (igualmente en letra, sin enmien
da), pesetas cada una de las 150 de 48'62.

(Fecha y firma del proponente.)»
Lo que de Real orden participo á V. I. para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia de Toro, de ascenso, se halla vacante, por defunción de D. José Tiedra, una plaza de Escribano, que debe proveerse por antigüedad, como comprendida en el primero de los turnos señalados en el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instaneks á este Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de

Valladolid, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.Madrid 8 de Octubre de 1907.=E1 Subsecretario, Pascual Amat.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A  
D i r e c c i o n   de Hidrografía,

A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirán los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

(Continuaren.)
Esta dirección, en la cual se encuentra 3 8 metros de agua, está dada por lá enfllación del faro con una baliza de madera sobrepuesta con triángulo, vértice abajo, blanco, elevado 14 3 metros sobre el nivel del mar; dicha baliza está erigida á 200 metros detrás del faro.En la misma fecha en que se puso en servicio la luz se retiraron las dos balizas luminosas, situadas á 1 miña al S. del faro; y la boya-baliza Gellen. roja y negra, se trasladó más .afuera en lo dirección N. 74° W. del faro.Situación aproximada: 54° 30' 36” N. y 19? 17' 05” E.Carta núm. 701 de la sección II.Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 22.

Grupo 120.—Océano Atlántico del Norte.—F r a n e l a * —Ensenada de Perros — Bajo.—Avis aux Navígateurs nú'mero 245/1.413 París ,  190?.
Núm. 495, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, el torpedero núm. 148 tocó en un cabezo de piedra cubierto con 1‘5 metros de agua próximamente, situado á la derecha de la enfllación «Kerpringente con la luz de Colombier», y sensible mente en la dirección N.-440 E. de la luz de Ooiombier y en la N. 37° W . de la luz del «Puente Nantouar». Al N. y al S. de este c&bezo se han encontrado fondos de 1‘8 metros próxima* mente.El banco de «Cribiniyer» se proloDga un poco más hacia el N., que lo que indica la carta francesa núm. 974, habiéndose encontrado 1 metro de agua donde marea 2 3.Mientras no se den nuevas noticias, los buques que deban evitar en baja mar los fondos de 1 metro navegaran con cuidado en estos parajes.Situación aproximada de la luz de Calombier: 48° 47' 56ri N. y 2o 45'42” E.Carta núm. 851 de la sección II.

(OontinuaráJ

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
Direccion general de admlnistraeión

H o sp ita l d e  la  Princesa.
Socorros distribuidos c&n cargo á la testamentaría de la Sra. Doña Manuela Torregresa y Sáez á los convalecientes dados de alta en este Establecimiento en las fechos que se expresan.

l.°  de Septiembre de 1907.—Juliana Rodríguez Ruibal, 10 pesetas; Pi ar Soto García, 10; Concepción Nieto López, 10; María Argenta Gabriel, 10; Romualda Herrero Martínez, 10; Angeles García Mangirón, 10; Carlos G&listeo Armesto, 10; Celestino Sánchez Pareja, 10, Enrique Cañete Peyalcnso,- 10.2 de Septiembre.—María del Carmen Izquierdo Sánchez, 10. pesetas.3 de Septiembre.—Éacarnación Martínez y Bendicho, 10 pesetas; Enriqueta Domingo y Herránz, 10; Juana Gutiérrez y Sauz, 10; Manuel Casado y Cala, 10; Tomás Villar Viílafrue- la, 10, Juan Sánchez Prieto, 10.4 de Septiembre.—Juliana Ruimonte Alcaraz, 10 pesetas.5 de Septiembre.—An tero Castillo Dorado, 10 pesetas; Francisca Pérez Aivarez, 10.6 de Septiembre.—Juan Martínez Sanz, 10 peseras; Angel Tabaruela Puerta, 10; Alejandro ;de la Cruz Fernández, 10; Eulogio Merino Rodríguez, 10, Domingo Hernández Casas, 107 de Septiembre.—Basilio Cardenal García, 10 pesetas; Matías Villigaray Apellaniz, 10.8 de Septiembre.—Andrea Núñez Rodríguez, 10 pesetas; María Ariño Carbó, 10, Juliana de Castro García, 10j Julián Suárez Corté3, 10.9 de Septiembre.—Hilario Ruiz Molina, 10 pesetas; Joaquín Ríos Marías, 10.10 de Septiembre.—Máximo Pére.z Neva, 10 pesetas; Manuel González Rodríguez, 10.11 de Septiembre.—Petra García Dorado, 10 pesetas; Bal- bino López Martínez. 10; Francisco Monteagudo Fernández, 10; Bárbara López, 10, Antonio García Ambrona, 10; Cándido Hernández Serrano, 10.12 de Septiembre.—Fuensanta Osorio y Bravo, 10 pesetas; Julián Aguilera Camarero, 10; Manuel Nogués García, 10; Demetrio Martínez.Ortega, 10; Braulio de las Heras Martín, 10: Juan González Martínez, 10; José Boín Casas, 1013 de Septiembre.—Pedro López Arias, 10 pesetas.14 de Saptiembre.—Eustasia García Segovia 10 pesetas; María Gómez Gil, 10; Antonio Navarro Molina. 10; Francis ca Nogués Añaños, 10; Laureano Mena Gómez, 10.15 de Septiembre.—José Dabó Mas, 10 pesetas; Antonio Fer nández Suárez, 10; María del Río delPivanao, 10; Genoveva Sánchez Díaz, 10; Cándida San Juan Muñiesa, 10; Avelina Granda Sánchez, 10; María de la Cruz, 10; Isabal Martínez González, 10; María Egipcia Julvez Torres, 10; Isidoro Checa Herranz, 10.16 de Septiembre.—Gabriel Martínez Alday,10pes6tas; Santiago Velasco A s e n j r ,  10.17 de Septiembre.—Gregorio Arribas Palencia, 10 paset&s; Teresa Cervino Grisolia, 10; Julián Gómez Díaz, 10; Apolinar del Río Sánchez, 10.18 de Septiembre.— Vicenta Salmerón Ortega, 10 pesetas; Isabel Cano Martínez, 10; Marta Calvo García, 10.19 de Septiembre.—Nicanora Diez Martín, 10 pesetas; Consuelo Pérez Feijoo, 10; Sebastiana Serna Moreno, 10; Josefa Ruiz Rodríguez, 10; Celia, Calero Martín, 10; Antonio Carrión Blanco, 10; Domingo Hernando Pérez, 10.20 de Septiembre.—Rafaela Ortega y Cortés, 10 pesetas.21 de Septiembre.—Juan Abascal Acsvo, 10 pesetas; Narciso Lequeriea, 10; Asacleto Herrero Criado, 10; Ricardo Velázquez Poveda, 10; Fernando Ruiz y Benito, 10; Concap ción López García, 10, Rosalía Alonso Andía, 1022 de Septiembre.—Dicnisia Valle de la Sea. 10 pesetas; Carmen Peramo Rodrigue/, 10. Rosa Chaparro Martínez, 10; José Queipo V im s, 10.23 de Septiembre.—Antonio ViHarjuvín Fernández. 10 pesetas; José Ge reía M a tilla, 10; Julia Fernández París, 10; Ramón Lóoez Várela, 10.• 25 de Septiembre.—Carolina Hernando Miguel, 10 pesetas; Eugenio Pérez Navarro, 10; Emilio Lahorga Pérez, 10. Ju lia  
Zainos Alonso, 10.

26 de Septiembre.—Ignacio Albertos Bernaldo de Quirós> 10 pesetas; Felipe Gómez Pérez, 10; Petra López Huerta, 10; Tomasa González Martínez, 10; Pantaleón Criado Arráez, 10.27 de Septiembre.—Gregoria Herrera OSán, 10 peí otas; P edro Martínez Maestro, 10.28 de Septiembre.—Santiago Barbero y García Vázquez, 10 pesetas; Juan Diego Sánchez Fernández, 10; María de San Andrés Diez, 10.
29 de Septiembre.—Francisco Castillejo Casado, 10 pesetas;. Marcelino Benito Lara, 10; Joaquín Menéndez Aivarez, 10; Leonor Rodríguez Puente, 10.30 de Septiembre.—Manuel Meazo Vidal, 10 pesetas; María Campeno Montes, 10; Elena Robledano Alcoba, 10.Total pesetas, 1.160.Madrid 1.° de Octubre de 1907.—Sor Francisca Sara,^= Juan M. Mariani— Antonio Hidalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
R e a l Aeadem la de Ciencias Morales 

y  Políticas*
Esta Real Academia pone en conocimiento del público que el día 30 de Septiembre último terminó el plazo de presentación de Memorias para los concursos siguientes; habiendo recibido los trabajos cuyos “lemas se expresan á continuación por el orden de su llegada á  la Secretaría.

Concurso ordinario d© la A cadem ia para ©1 año 1907  sobre ©I tem a:
Examen y juicio de la explotación exclusiva por el Estado de tierras, industrias, vías de comunicación, etc.

MEMORIAS PRESENTADAS
1.a Lema: «Justicia y moral».2 .a Lema: «El régimen representativo que no es encarnación viva de la opinión pública rectamente entendida, y nie ga en la Entidad directora el origen divino de la autoridad que ella ejerce, engendra despotismo y tiranía, legitimando  el socialismo en su forma más extrema».3.a Lerna: «Labore el honore».

D écim o concurso esp ecia l sobre D arechoconsu etud inario  y  E conom ía popular para 1907 .
MEMORIAS RECIBIDAS

1.a «La aldea y sus costumbres».Lema: «Veritatem dico vobi s».2.a «Derecho consuetudinario y Economía popular de la provincia de Segovia».Lema: .«Costumbre es un derecho no eseripto introducido por el vso.—Del Libro Verde de Segovia».3.a Dos monografías sobre prácticas ó costumbrf s de D erecho y Economía usadas en el territorio de la Península é é islas adyacentes.»Lema: «Sum candidatus».
Segundo concurso al premio instituido por el Excmo. Sr. Conde deTorreánaz, correspondiente al trienio de 1905 á 1908, sobreel tema:

«Historia jurídica del cultivo y de la industria ganadera en España.»Este certamen ha sido declarado desierto por no haberse presentado Memoria alguna.La Academia examinará las recibidas para los otros concursos y publicará oportunamente el resultado.Madrid 9 de Octubre de 1907.=E1 Académico Secretario, Eduardo Sanz y Escartín.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obran públic a s

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1L de Julio último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto ae 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Noviembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación del trozo 2.° de la carretera de Lucena á Estepa por Jauja, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de ciento sesenta y un mil trescientas treinta y cuatro pesetas noventa céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 11 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tornar parte en la subasta será de ocho mil cien pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento- que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se.procederá en el acto á un sorteo entre las mismas., Madrid 9 de Octubre de 1907.=fí] Director general, R. An- drade. Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha 9 de .Octubre ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras d* terminación destrozo 2.° de la carretera de Lucena á Estepa por Jauja, provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la ejecución.de las mismas, con estricta sujeción á loa expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las- obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1119
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

JUNTA CLASIFICADORA DE ASPIRANTES A  DESTINOS CIVILES

R ectifica ción  á la relación  de vacantes adjudicadas en  e l con cu rso  correspon d ien te  al m es de  A gosto  ú ltim o.

Un vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, y del error padecido al publicarlas la Gaceta num. 263, del mes anterior^ se entenderá rectificada 
/ia relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente:

Adjudicaciones que quedan sin efecto.

25£3» MINISTERIO SUELDO SITUACION CONDICIONES
S
£oo DEPENDENCIA Ó SERVICIO

de que 
dependen 6 región militar CLASE DE DESTINO - CLASES PROCEDENCIA

al
solicitar el destino 

que NOMBRES ANOS DE

Eo«3
en que radican.

Pesetas.
se le adjudica.

Edad. Servicio Empleo

266 Escuela Normal de Maestros de 
V alladolid........ ........................ Ministerio de Instruc

ción pública ............

Idem de Hacienda. . . .

Escribiente............ 999 Sargento___

Idem.............

Licenciado.. Ultimo lu g a r ... 

Idem . . . . . . . . . .

Florentino González González. . 31-11 15-16 í i - n  

4 - a
i

264 Inspección de Hacienda de Lo
Ordenanza.............. 750 Id em .. . . . . . Donaciano Carranza Rodríguez. 

Luis Rubio Velasco................* ..

37- 3 6
265 Administración de Hacienda de 

A i me ría * . . . .  . . .  ........... Idem ............................ .. Idem . . . . . . . .......... 750 Idem............ Idem............ Idem .................. 56- 6 4-10
54 Dirección general de Correos.—  

De Cepeda de la Mora á Naval
moral . t t , t »- ........................... Idem de la Goberna

JL

ción. .................. Peatón..................... 450 Soldado.. . . . Idem............. Sin destino........ Juan Francisco González Sáez.. 47- 5 2 -  I &
268 Dirección general de Prisiones. Idem de Gracia y Jus

ticia .............................. Vigilante de segun
da en comisión..

89 Dirección general de Correos.—  
Castellón.— Artana.................. Idem de la Goberna

750 Desierto.

ción ....................... . Cartero.................... 100 Soldado........ > Idem Francisco Tomás Hernando. . . .  
Victoriano Seral Bagues.. . . . . .

29-10 3 -  5
3197

282
Idem.—Zaragoza.— Leciñena... 
Juzgado de primera instancia de

Idem ...................... Idem ................... 150 Idem............. Licenciado.. Idem .......... .. 40- 8 

32- 4

Jr

Segunda reg ión .......... A lgu acil... . .......... 600 C abo............ Idem .... . . . . Id em .. . .  o........ Rafael Rosas Carrasco 4-2-23 
20- 8

4r

281
325

Idem de Vélez Málaga.— Málaga 
Ayuntamiento de Ceuta..............

Idem . T , ........... Idem. . . . . . . . . . . . . 540 Soldado... . . Idem............. Idem. ................ Salvador Muñoz Gómez. 52- 4
dr

Gobierno m i l i t a r  de
Ceuta........................ R elojero.................. 540 Idem ............ Idem ............ Idem.................. Antonio Chicón R am al. . . . . . . . 52- 4 L4

326 Idem .......... .............................. Idem..........  ............... Guardia municipal 
de segunda..........

«V

365 Sargento.. . .  

C abo............

Idem ............ Ultimo lugar...  

Sin destino.. . . .

Jesús Galbán Martínez................ 37- 7 10-10 i-u
295 Idem de La Junquera.— Barce

lona............................................
Dirección general de Telégra 

fos.—Guadal» ja ra ....................

Cuarta región.............. Sereno..................... 100 Idem ............ José Puigsegur Llauro. 32- 8 4- 1
25*3

Ministerio de la Gober
nación....................... Celador de segunda 850 Sargento... . Idem ............ Empleado.......... José Alvarcz Aguilera 31- 8 6 - 8 4 - 9

Adjudicaciones que se liacen en definitiva.

266 Escuela Normal de Maestros de 
V alladolid ................................. Ministerio de Instruc

ción pública............

Idem de Hacienda*. . .

Escribiente ••«•••» 999 Sargento—  

Idem ............

L icenciado.. Sin destino. . . . Florentino González González.. 

Donaciano Carranza Rodríguez. 

Luis Rubio Velasco

31-11 

37- 3 

56- 6

40

15-16

6

4-10

11-H 

4- S 
1

264 Inspección de Hacienda de Lo-
o r*nn?3................ . .  . . . . . . Ordenanza.......... .... 750 Idem............ Idem..................

265
&1 .......... ......... .......... •••».

Administración de Hacienda de 
Almería . . . . . . . . . . . . . . .  . . . » Idem. . , . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ 750 Idem. . . . . . . Idem............ Idem..................

54 Dirección general de Correos.— 
De Cepeda de la Mora á Naval 
m oral......................................... Idem de la Goberna

ción ................... Peatón.. . . . . . . . . . . 450 Soldado... . . Idem............ Idem.................. Juan Martín Muñoz . . . . . . . . . . . 2-10-20 A
268 Dirección general de Prisiones. Idem de Gracia y Jus 

ticia.. « * .............. . Vigilante de según 
da clase en com i
sión . . . . . . . . . . . . 750

100

Idem. . . . . .  • Idem. . . . . . . Idem................... Juan Francisco González Sáez.. 

Jaime Ballesteros Pitarch • •

47- 5

38- 1 
29-10

37- 6 
32- 4

52- 4

> -  1

6-11-18Q PL

89 Dirección general de Correos.— 
Castellón.—Artana............ . Idem de la Goberna 

ción ............................ Cartero.................... Idem. . . . . . . Idem............ Idem.. , .■•••.(.
197
282

Idem.—Zaragoza.—Leciñena...  
Juzgado de primera instancia de 

Antequera..................................

Idem ••.«*. .<.............. Idem .................... ... 150 Idem ............ Idem............ Idem............ Francisco Tomás Herrando. . . .  

Diego González Peña •Segunda región ..........
Idem .......... ..

A lguacil.................. 600 C abo............ Idem............ Idem ..................

o— O

281 Idem de Vélez Málaga.—Málaga. 
Ayuntamiento de Ceuta.. . . . . .

Idem ........................ 540 Idem. . . . . . . Idem............ Idem .................. Rafael Rosas Carrasco. • • •. , .
ti o

4-2-23 

20- 8

3

325 Gobierno m i l i t a r  de 
Ceuta......................... R elojero..................

Guardia municipal 
de segunda..........

540 Soldado.. . . . Idem............ Idem .............. .... Salvador Muñoz Gómez.
326 Idem ................................................ Idem ..........................

»
365 Idem............ Idem ............ Idem .................... Antonio Chivón Rem »! . 52- 4 

37

14

6
295 Idem de La Junquera.—Barce

lona. ........................................... Cuarta región Sereno..................... 100 Sargento___ Idem............ Idem. . . . . . . . . .

AX.M WvmI V UUIÜVM U W¿ ¿ICli • f # ## # •

Narciso Torradas Felip a - 9
253 Dirección general de Telégra

fos.—Guadalajara........ .. Ministerio de la Gober
nación. D . . . . . . . . . .  . Celador de segunda 850 Tdem............ Idem............ Krrmlp.ado__. . . Ancrpl Navarro TVIirín _ . 36- 6 6 4 - i1 1 D ........................................

1 ¥ ® ’F  A S

Cabo 1,°............................................... Ramón Rebull Aragonés................

C abo ...........................................  Eugenio Jiménez Rodríguez.................................

Sargento ........................................ Francisco Burgos González................................

Idem ......................................................... Mariano García Vázquez. . ........ . . . . .

C abo............................ Sergio Escobar Martínez......................
Idem ..............................  Manuel Portolés Gal v e .., . . .........
Idem ............................ Gregorio Ubide Casanova....................
Sargento....................  Florencio Sanz Hernández....................................

C abo ........................................................ Similiano Ruiz Bazán ....................................................

Sargento ........................................ José Galindo Rodríguez................................................

Cabo 1.°................................................ Angel Vaquero Gutiérrez........................................

Sargento ......................................... Víctor González Muñoz................................................

Soldado................................................ Luciano Díaz T eruel........................................................
Sargento ......................................... Luis Bajos M arigorta.. . . ........................................

Soldado............................................ Manuel Panes Esquí v ía s .........................

Idem ........................................................ Miguel Bauza Barceló.............................. . . . . . .

Idem ........................................................ Juan José Angón Antón.

Sargento ........................................ Cándido Molina Martínez.. ^.................................

. Se le desestima su reclamación por figurar en último lugar al no justificar su situación respecto á los anteriores destinos 
que se le adjudicaron.

. Idem.

. Idem.

. Idem.
, Idem.
. Idem por carecer de derecho, puesto que el propuesto es cabo 1.°
. Idem.
. Idem por carecer de derecho, toda vez que el propuesto está sin destino y  por error de imprenta aparees al publicarlo en la 

Gaceta en último lugar, lo cual se rectifica.
. Idem.
. Idem.
. Idem por carecer de derecho á lo que solicita, puesto que para ese destino pueden aspirar los licenciados hasta los sesenta y  

cinco años de edad.
. Idem porque el propuesto está sin destino, y, por lo tanto, con preferente derecho sobre el reclamante, que está empleadfK
, Idem porque el propuesto es sargento, y, por lo tanto, con preferente derecho.
. Idem por viciosa, toda vez que no solicitó los destinos que cita, y, por lo tanto, menos podían adjudicárselos.
. Se accede á lo solicitado, quedando sin efecto el destino para que fué propuesto, adjudicándoselo, por lo tanto, á otro indi

viduo.
. Se le desestima su reclamación, porque el propuesto para el destino que cita tiene preferente derecho mismo y  su docu

mentación viene completa y en la forma prevenida.
. Idem por carecer de derecho á lo que solicita, puesto que el propuesto tiene más méritos para obtener el destino que cita*
. Idem porque en el mes de Agosto último no ha tenido entrada en este Ministerio la instancia quq cita en petición de des

tinos.
. Idem por figurar en último lugar al no justificar su situación respecto al anterior destino que ¿e le adjudicó.

Madrid 8 de Octubre de 1907.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g e n e ra l del T eso ro  pública  
y  Orden a c ión g e n e ra l de P a g o s del Estad o.

Por acuerdo de este Oentro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á D. José Canalejas y-Méndez, Presidente de la Socie
dad benéfica Española de Casas higiénicas para obreros, para 
rifar, con carácter de utilidad pública y en unión de la Lo
tería Nacional, una casa en el barrio Reina Victoria, apli
cando los productos de la rifa á los fines para que dicha So
ciedad ha sido constituida; quedando obligado el referido 
Sr. Presidente á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 
100 que determina el art. 5.° del Decreto-ley de 20' de Abril 
de 1875, el del timbre á que se refiere el 202 de la ley de 26 
de Marzo.de 1900 y á someter los procedimientos de la rifa á 
cuantos previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 9 de Octubre de 1907.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. '

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
D elegació n  de H a cien d a  de la  p ro vin cia  

de Alm ería.
Sección facultativa de Montes.

EJ día 16 de Noviembre próximo,, y hora de las once del 
mismo, tendrá lugar en la Alcaldía de Carboneras, ante el se
ñor Alcalde, y simultáneamente en esta Dalegaeión de Ha
cienda, bajo mi presidencia, la primera subasta por el actual 
año forestal de 1907 á 1908, que comprenderá el contrato de 
diez mil quintales métricos del aprovechamiento de esparto, 
tasados en veintidós mil quinientas pesetas, con que los mom 
tes públicos de dicho pueblo figuran para el expresado año 
en el plan de 1907 á 1908, publicado en el Boletín oficial de la 
provincia,-correspondiente al día 19 de Agosto último, y bajo 
las condiciones que se estipulan en el pliego de facultativas 
y reglamentarias y económicas insertas en dicho periódico 
oficial, correspondiente *á los días 23 y  7 de Septiembre 
próximo pasado.

Almería 7 da Octubre dé I907.=E1 Delegado de Hacienda, 
J. Díaz de Arguelles.

Modelo de proposición
D. N. vecino*de ...... y habitante en ......, con cédula

personal d e    expedida e n  con fecha , enterado de
los anuncios-publicados en los números del Boletín oficial de 
la provincia de Almería y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  correspondien
tes á los días sacando á pública subasta por el período
del actual año forestal de 1907 á 1908 el aprovechamiento de 
diez mil quintales métricos de esparto, consignados en el 
plan de aprovechamientos forestales de 1907 á 1908 al monte 
público denominado «Del pueblo, y sito en el término muni
cipal de Carboneras, se compromete á tomar á su cargo el ci
tado aprovechamiento, con estricta sujeción á las condicio
nes estipuladas, y por la cantidad de  pesetas ..... cén
timos.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. La cantidad deberá expresarse en letra, con rela

ción á peietas y céntimos; advirtiéndose que en otro caso 
sera desechada la proposición, S—1118

In terven ció n  de H acien d a de la p ro vin cia  
de A v ila *

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario en metálico sin interés, núm. 30 de entrada y 59 de re 
gistro, constituido en 26 de Septiembre de 1905 por D. Juan 
José Sánchez Gómez para responder de los gastos de demar
cación de la mina titulada Reincidencia, importante 142 50 
pesetas, se anuncia al público por medio de este periódico 
oficial á fin de que transcurridos dos meses, según previene 
el art. 41 del Reglamento de la Caja de Depósitos vigente, se 
expida nuevo resguardo, quedando el primitivo sin ningún 
valor ni; efecto.

Avila .9 de Octubre de 1907.=E1 Interventor, P. S., Fer
nando Lasheras. X—2396

D istrito forestal de Ja é n ;
Sexta Inspección.

D. Gregorio Lleó y Coxnín, Inspector del Cuerpo Faculta
tivo; de Montes, Jefe de la sexta Inspección.

Hago saber que á las once del día 15 de Noviembre tendrá 
lugar en la Jefatura del Distrito forestal de Jaén y en la Al
caldía de Pontones, simultáneamente, la tercera subasta 
para el aprovechamiento de 11.327 piezas de madera, proce
dentes: de cortas en las fincas La Cerrada y Arroyo Montero, 
del término de Pontones, bajo el tipo de 23.480 pesetas 45 cén
timos, y con sujeción á los pliegos de condiciones publicados 
en el Boletín oficial de la misma provincia, núm. 108, corres
pondiente al día 7 de Septiembre próximo pasado, en la par
te aplicable á esta subasta.

El importe de la adjudicación se ingresará en la Caja ge - 
neral de Depósitos de la provincia de Jaén, á disposición de 
la Jefatura de aquel Distrito, a las resultas del apeo de las 
fincas conocidas con los nombres de los sitios antes expre - 
sados.

Dichas piezas, compuestas de 4.238 traviesas, 66 tablones 
de traviesas, 5.742 machinas, 1.099 rollizos, 163 varales y 19 
tacos, se encuentran depositadas en ambas orillas del río 
Guadalquivir, en los sitios denominados Junta del Arroyo 
Montero con el río Guadalquivir y Torre Bujalcal, término 
de Hornos y Pontones, y serán entregadas al rematante tan 
pronto como se justifique haber hecho el depósito antes ex
presado.

Jaén 7 de Octubre de 1907.=Gregorio Lleó Comín.
‘ S —1117
Ju n ta  dé obras del puerto de AVgeeiras*

Habiendo sido autorizada la Junta de obras del puerto de 
esta ciudad, por Reál orden de20 dé Septiembre iiltimo, para 
sacar ¿ concurso la plaza de Secretario de la misma, dotada 
con el habar anual de tres mil quinientas pesetas, se anuncia 
dicho concurso por el.término de treinta días, contados des
de la inserción del présente en estev pariódico oficial; advir
tiéndose que para el desempeño del referido cargo deben re
unir las candidatos las condiciones de ser Abogados ó Peri - 
tos mercantiles, ó la de haber desempeñado sin nota desfavo
rable un destino de igual categoría en las oficinas de Conta
bilidad del Estado, de la Provincia ó del Municipio, según 
así se dispone en el art. 16 del Reglamento general vigente 
para la organización y régimen de las Juntas de obras de 
puertos; las proposiciones se recibirán en la Casa Consi :to • 
rial de esta ciudad, de doce á diez y seis, de los expresados 
treinta días.

Algeciras 1.° de Octubre de 1907.=EI Presidente, Antonio 
Bonany.=E! Secretario interino, Antonio García Rtfyna.

  _____________  X—2399

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias provinciales.

PALMA
D. José García de Lara, Presidente accidental de la Audien 

cia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza s 

Martín Farandell y Morell, alias Yentet, de cuarenta y oche 
años de edad, hijo de Martín y de Catalina, casado, taberne
ro, con instrucción, natural y vecino de Pollensa, y actual
mente de ignorado paradero, penado en causa sobre atentado, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se pre
sente ante esta Audiencia á fin de cumplir la pena que le fue 
impuesta en la expresada causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura^ de referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión de esta 
ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 19 de Septiembre de 1907.— 
José García.=E1 Secretario de Sala auxiliar, Luis Canals.

JO—9334
D. José García de Lara, Presidente accidental de la Au

diencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i

cardo Bsgur Anglada, de veinte años de edad, hijo de Bar
tolomé y de Antonia, soltero, carretero, sin instrucción, na
tural y vecino de Ciudadela, y actualmente de ignorado pa
radero, procesado en causa sobre insultos á un agente de la 
Autoridad, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente ante el Juzgado de instrucción de 
Mahón al objeto de asistir al juicio oral de la expresada 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía7judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á la cárcel dé Mahón 
á disposición de este Tribunal.

D&da en Palma de Mallorca ¿ 20 de Septiembre de 1907.= 
José García.= El Secretario de Sala auxiliar, Luis Canals.

JO—9385
D. José García de Lara, Presidente accidental de la Au

diencia provincial dé Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Míngot y Gras,de diez y ocho años de edad, hijo de Francisco 
y Francisca, soltero, herrero, natural y vecino de Alicante, y 
actualmente de ignorado paradero, procesado en causa sobre 
hurto, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente ante esta Audiencia á manifestar si se ratifica 
en el escrito de conformidad presentado por su defensa en la 
expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. *

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión de esta 
ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 21 de Septiembre de 1907.= 
José García.=El Secretario de Sala auxiliar, Luis Canals.

JO—9336
J u z g a d o s  e s p e c ia le s *

BARCELONA
D. Manuel Ibáñez, Magistrado de la Audiencia de Barcelo - 

na, encargado de la instrucción de los procesos sobre aten
tados cometidos por medio de explosivos en esta capital.

En virtud del presente, que se expide en méritos de causa 
criminal contra Juan Rull y otros, como complicados en 
aquellos atentados, se cita y llama á Cesáreo Flores Masó, 
conocido también por Constantino Gil, que ha sido penado 
anteriormente por tenencia de explosivos, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente, comparezca ante 
este Juzgado especial para ser oído; previniéndole que de no 
verificarlo quedará esta citación convertida en orden de de
tención.

Dado en Barcelona á 17 de Septiembre de 1907.=Manuel 
Ibáñez.=Por mandato de S. S., Rafael Clavería.

JO—9305

D. Manuel Ibáñez, Magistrado de la Audiencia de Barcelo
na, encargado de la instrucción de las causas por atentados 
cometidos por medio de explosivos en esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Angel López Mar- 
garida, que en el mes de Agosto de 1905 habitaba en Madrid, 
calle de San Vicente baja, 63 duplicado, piso bajo derecha, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado es
pecial, constituido en el Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en la causa que contra Juan Rull y otros se instruye 
con motivo de tales atentados; bajo apercibimiento de que si 
□o compareciere le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Septiembre de 1907.=Manuel 
Ibáñez.=Por mandato de S. S., Rafael Clavería. JO—9306

Jnjzgpaclcs &e jprlmMwm Instancia*
BERJA

D. Juan Medina Serrano, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que D. Francisco Romero Vázquez, Registra
dor de la propiedad de este partido, cesó en el desempeño de 
su cargo; y habiéndose solicitado la devolución de la fianza, 
se cita por este cuarto edicto á los que tengan que deducir 
alguna reclamaciónj>ara que la presenten ante este Juzgado 
en el plazo de tres años, contados desde el primer edicto.

Berja 4 de Septiembre de 1907.=rJuan Medina Serrano.i=:El 
Secretario, Agustín A. Cruz. X—2395

LA CAÑIZA
D. Alejandro N. Aguirre, Juez de instrucción de la Ca

ñiza.
Por la presente cita, llama y emplaza a Salvador Fernán

dez Vázquez, de diez y nueva años de edad, soltero, aserra- 
lor, y vecino de la parroquia de Rebordcchán, para que den- 
brode diez días comparezca ante este Juzgado, calle del Pro
greso, núm. 32, ájser notificado y emplazado para ante la 
Audiencia provincial de Pontevedra en causa que contra él y 
)tros se instruye sobre la forma de Gobierno; habiéndose de
cretado k  prisión de dicho Salvador Fernández por no ha
ber sido hallado en su domicilio al ser citado para concurrir 
1? c® e.s*e Juzgado, ignorándose su actual paradero; bajo aper- 
úbimiento de que pasado dicho término sin concurrir se le 
leclarará rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Al rapio tiempo se rueg$ á todas las Autoridades que por
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medio de sus agentes procedan á la busca y captura de aquél, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en La Cañiza á 12 de Septiembre de 1907.=Alejandro 
N. Aguirre.=De su orden, José Travadela. JO—9987 

LALÍN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción del partido de Lalín.
Cita á Benito Dobarro Estévez; Marcelino Casado, sin se

gundo; José Moa Ramos, de Parada; José Benito Dobarro 
García y Manuel y Benito Troitino Rivas, de Laro; todos del 
Municipio de Silleda, y en la actualidad ausentes en ignora
do paradero, para que comparezcan el día 4 del mes de No
viembre próximo venidero, y hora de las once de su maña
na, á la Sala de la Audiencia provincial de Pontevedra, á 
asistir como testigos al juicio oral acordado celebrar en cau
sa sobre lesiones graves y disparo de arma de fuego contra 
Manuel González Regalado, Clemente García Parada y José 
Ramón González Iglesias, de la expresada vecindad, bajo las 
prevenciones legales.

Así lo acordó por providencia de esta fecha el Sr. D. Vi
cente Leopoldo Naranjo Barquero, Juez de instrucción de 
este partido, en virtud de carta orden de la Audiencia de 
Pontevedra.

Lalín 9 de Octubre de 1907~Nicasio Blanco. JO—9970 
LOGROÑO

D. Anselmo Sanz Tena, Juez de instrucción de Logroño y 
su partido.

Por el presente se interesa la busca de una película cine
matográfica representando El Hombre de paja, sustraída de 
los andenes de la  estación del ferrocarril de esta capital, en 
donde se hallaba facturada para Barcelona, formando un bul
to circular, rodeado con una arpillera de tela de cáñamo, 
con rótulo que dice: «Soriano hermanos, Barcelona».

Se interesa asimismo de las Autoridades y agentes de poli
cía que, caso de ser habida, la conduzcan á este Juzgado, así 
como á la persona en cuyo poder se encuentre y no justiñque 
su legítima procedencia.

Dado en Logroño á 17 de Septiembre de 1907.=Anselmo 
Sanz.=Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO—9277

D. Anselmo Sanz Tena, Juez de instrucción de Logroño y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel Alvarez Segura, de treinta y cuatro años, soltero, jorna
lero, cuyas demás circunstancias se desconocen, vecino que 
ha sido de Torremontalbo, y de ignorado paradero, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d b  M a d b i d , comparezca en este Juz
gado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que 
se le sigue por tentativa de estafa á la Compañía del ferro
carril; apercido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á 
mi disposición, y con las seguridades debidas, en la cáreel de 
este partido.

Dada en Logroño á 18 de Septiembre de 1907— Anselmo 
Sanz.=Por su mandado, Pablo Apellaniz. JO—9219

LOJA
En virtud á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad de Loja y su ¡partido en providencia dictada hoy 
en causa criminal de oñcio seguida en este Juzgado y por la 
Escribanía de mi cargo contra Juan Acedo Rodríguez sobre 
hurto de jamón, hecho ocurrido en la mañana del día 1.° del 
actual en la casa establecimiento de bebidas y abacería del 
vecino de esta ciudad D. Antonio Hidalgo Verdugo, situada 
en la Placeta del Puente, de esta población, se cita por medio 
de la presente cédula á los dos individuos que en dicha cau
sa aparecen denunciados por el Juan Acedo Rodríguez, uno 
de ellos como de haberle entregado al mismo el jamón de que 
se trata, y que se dice ser de estatura regular, grueso, y de 
unos veinticinco á treinta años de edad, vistiendo traje de 
tela y sombrero negro, y que en el referido día 1.° de los co
rrientes estaba de mozo con un tal Nicolás, que es de Jaén, 
que tenía en esta feria de Loja una rifa, cerca del Puente, de 
despertadores, relojes, navajas y revólvers; y al otro indivi
duo, que se dice acompañaba al anterior cuando entregó el 
jamón, y ser de estatura baja, de unos quince años, sin pelo 
de barba, vistiendo pantalón oscuro, blusa alistada en blan
co y celeste, alpargatas y gorra, pareciendo ser también fe
riante el referido día en esta ciudad, y cuyas demás circuns
tancias de los mismos y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días comparezcan en la sala au
diencia de este J uzgado de instrucción de Loja, sita casa nú
mero 2 de la calle Llana, de esta ciudad, para ser oídos en 
dicha causa sobre los hechos que se les imputa objeto de la 
misma; previniéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Loja 6 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, Ildefonso 
Ortega. JO—9278

Por la presente se llama y busca á Antonio Martín Fer
nández, alias Alegrías, de veintisiete años, soltero, oñcio del 
campo, vecino de Zafarraya, procesado en causa sobre esta- 
fa, y que habiendo desaparecido de su domicilio se ignora 
su paradero, para que en el término de diez días siguientes á 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d b  M a d b i d , se presente en este Juzgado 
de instrucción; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Loja 14 de Septiembre de 1907.=E1 Juez de instrucción, 
Antonio de la Vega.=El Secretario, Juan Lara. JO—9279

LORCA
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par

tido. *
Por la presente requisitoria, que se insertará en l a  G a c e t a  

d b  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y 
emplaza á las procesadas María Santiago Cortés, hija de 
José y Ramona, de veintiséis años, soltera, dedicada á sus 
labores, natural y vecina de Albox, y Juana Santiago Fer
nandez, hija de Luis y Francisca, viuda, profesión la suya, 
natural de Arboleas y vecina de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde l a  inserción de la presente 
en dichos periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
á fin de ampliarles la indagatoria que tienen prestada en la 
causa que en unión de otros se les sigue sobre robo de caba
llerías; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán 
declaradas rebeldes y les pará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichas procesadas, y habi
das que sean las pongan á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 13 de Septiembre de 1907.=Cándido Pe
láez Vera.=El actuario, Francisco Segura. JÓ—9280

LUCENA
b D. Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo, Juez interino de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia y de la de Huelva, se presenten 
ante este Juzgado los procesados por delito de atentado Juan 
Aragón Arjona, de cincuenta y ocho años, casado, jornalero, 
y Juan Aragón Jiménez, de veinticuatro años, soltero herre- 
ro, ambos naturales y recinos de Palenciana, con domicilio 

1 en la calle Eras Altas, núm. 40, de donde se han ausentado 
en dirección á las minas de la provincia de Huelva, cuyo pa- 
radero se ignora, á responder de los cargos que les resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndoles qwe de no Yeria- 
cario serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjui
cios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á  las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á  la busca y capturada 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido. r

Dada ea Lucena á 1» de Septiembre de 1907.=FrancisCo 
Lucas Ruiz de Castroviejo.=El Escribano, Pedro Manso.

JO—9220

D. Pedro Romero y García, Escribano y Secretario de go
bierno del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Doy fe que en las diligencias de cumplimiento de orden de 
la Audiencia de esta provincia obra la siguiente requisitoria, 
que copiada literalmente dice así:
 ̂ «D. Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo, Juez municipal 

é interino de instrucción de este partido.
Hago saber que procedente de la Audiencia provincial ’de 

Córdoba y de causa que se instruye por hurto contra Anto
nio Ríos Martín, de veintisiete años de edad, casado con Do
lores Romero, natural de Marina de Alcor, vecino de Castro 
del Río, canastero, sin instrucción ni antecedentes penales, 
se ha recibido orden, fecha 14 del corriente, en la que se 
compulsa la parte dispositiva de auto, que dice asi:

«Se decreta la prisión provisional del procesado por esta 
causa Antonio Ríos Martín, llamante por requisitoria, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, fijándose también copias autorizadas en los sitios 
públicos de costumbre en la forma ordinaria, para que se 
presente en este Tribunal en el término de diez días, con el 
apercibimientoque de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley, 
dándose comisión al Jusz de instrucción de Lucena para la 
publicación <le la requisitoria, y para que caso necesario ra 
tifique la prisión dentro del término legal, á cuyo efecto l í 
brese la oportuna carta orden, que devolverá á su tiempo de
bidamente diligenciada.

En méritos y cumplimiento de lo mandado se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado para que en el término de diez 
días comparezca en dicha Audiencia, cuyo término empeza
rá á correr y contarse desde el siguiente día al en que se in
serte esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M d b i d  y Boletín oficial 
de esta provincia; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como a las Autoridades civiles y militares, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á 
la busca del procesado, y de ser habido lo remitan á disposi
ción de aquel Tribunal.

Dada en Lucena á 16 de Septiembre de 1907.=Francisco 
Lucas Ruiz de Castroviejo.=El actuario, Pedro Romero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á  
que me remito. Y en cumplimiento de lo mandado pongo el 
presente en Lucena á 16 de Septiembre de 1907.=Pedro Ro
mero. JO—9281

LLERENA
D. Vicente Margalejo y Tobeña, Secretario del Juzgado de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en este dicho Juzgado se ha recibido de la Au

diencia provincial de Badajoz la requisitoria que copiada li- 
ralmente dice así:

«D. Valentín Escribano y Roca, Presidente de la  Audien
cia provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 831 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Ma
ría Mimbrero Mañero, hijo de Juan José y Saturnina, de 
treinta y seis años de edad, soltero, jornalero, natural de 
Bienvenida y vecino de Azuaga, con instrucción, é ignorán
dose su actual paradero, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de ésta en los periódicos oficiales, 
comparezca ante esta Audiencia á la práctica de cierta dili
gencia acordada en la causa seguida contra el mismo y otros 
en el Juzgado de instrucción de Llerena; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la investigación del paradero del menciona
do procesado Antonio María Mimbrero Mañero, y si consi
guieren averiguarlo lo pongan en conocimiento de este Tri
bunal.

Dada en Badajoz á 6 de Septiembre de 1907.=Valentín Es- 
cribano.=El Secretario, Justiniano de Llera.»

Lo Inserto anteriormente concuerda con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre
sente en Llerena á 14 de Septiembre de 1907.»*E1 Secretario, 
Vicente Margalejo. JO—9183

MADRID—CENTRO
D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por hurto Pedro Faustino Batuecas Chacobo, de diez y 
siete años, hijo de Saturnino y Marta, pintor, que vivió Sa
lud, 13, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c b t a  d e  M a d b i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con, el objeto de ser re
ducido á prisión; apercibido que de na verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la polieÍA judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, C’uyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, oiorj pardos, nariz larga, color 
moreno, en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cároel.

Madrid 16 de Septiembre de 1907.=Felipe Torres.=El Es
cribano, José Alonso Fabrique. JO—9222

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic- 

?ia ® J  en el sudario que se instruye por usur- 
-ClonesA se cita * María Pasigi Grimaldi, do 

?«au- s’ solt®ra> artista, y á Anita Bonit Fon taina, 
A* ^  an®s> S0H®ra, artista, las cuales dijeron vivir

Capellanes, 26, y cuyo actual paradero se desco
noce, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en e l 

J^ adi»8’ «U* «W General Castaños, dentro 
del termino de cinco días, contados desde el siguiente al ert 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, com 
objeto de ampliar las declaraciones que ambas han prestad» 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declaradas- 
incursas de la multa de 25 pesetas con que se les conmina» 
sin. perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin d® 
obligarlas a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 17 de Septiembre de t1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juezr 
intérino, Torres.=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO^-92231

D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Martí
nez Garay, natural y vecino de Madrid, hijo de Julián y de 
Mana, de cuarenta y cuatro años, casado, empleado, que 
dijo vivir en la calle de Hortaleza, 75, segundo interior, y  
cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término det 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d b i d , comparezca en mi sala, 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con objeto de ser reducido á prisión; apercibida 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1* 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son* 
estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo* 
sición en este Juzgado.

Madrid 18 de Septiembre de 1907.=Felipe Torres.=El Es
cribano, Joaquín Ferrer. JO — 9224 *

D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Cort8.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causA 
por hurto Lorenzo Prieto Oñativia, hijo de Rafael y Lorenza» 
de diez y seis años de edad, soltero, pintor y vecino de Ma
drid, que vivió Sandoval, 11, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde e l 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta, 
d e  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obja? 
to de reducirle a prisión decretada por la Superioridad; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á lat. 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales sonr 
estatura baja, pelo castaño, ojos negros, nariz larga y color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 18 de Septiembre de 1907.=Felipe Torres.=El Es*- 
cribano, José Alonso Fadrique. JO—9225

MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Federi

co Morcillo Laborda, de cuarenta y dos años, casado, cesan
te, natural de Almería, hijo de Federico y Eloísa, que vivió 
Venturado la Vega, 1, tienda de antigüedades, y Lope de 
Vega, 34, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para qu® 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en. 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b h k  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Jua-, 
gados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á. 
efecto su prisión decretada por la Superioridad en causa qu® 
se instruye contra el mismo por estafa; apercibido que de n® 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1* 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales sonr 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color" 
sano y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 17 de Septiembre de 1907.=Ramiro Cores.=El Es
cribano, Guillermo Pérez, JO—9227

D. Ramiro Cores jy López, Juez de primera instancia ó 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por e l  presente cito, llamo y emplazo al procesado Federi
co Morcillo Laborda, natural de Almería, hijo de Federico yr 
de Eloisa, de cuarenta y dos años, casado, cesante, que vivió 
últimamente en la calle de Lope de Vega, 34, tercero, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término da 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d b i d , comparezca en m i 
sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de reducirle á prisión por 
virtud del sumario que se instruye contra el mismo por es
tafa de un cuadro antiguo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,’ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son! 
estatura regular, pelo entrecano, ojos negros, nariz regular» 
color del rostro sano, y viste decentemente, y en el caso d® 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular d® 
esta Corte.

Madrid 18 de Septiembre de 1907.=Ramiro Cores.=El Fs-- 
cribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—9228

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 
Fernández Pérez, de diez y siete años, soltero, del comercio, 
hijo de Juan y de Filomena, natural de Vega (isla de Cuba), 
que vivió en esta Corte, calle del Río, núm. 12, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en qu® 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de reducirle á pri
sión por virtud del sumario que se instruye contra el mismo 
por hurtó; apercibido que de no verificarlo será declarada 
rebelde j  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,' 
y ordeno a los agentes de 1* policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz aguileña*
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«olor del rostro sano, y en el caso de ser habido lo  pongan á m i disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 18 de Septiembre de 1907.=Ramiro Cores.= El Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 9229

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é instrucción de distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Kicardo Peárido Braza, de quince años, hijo de Ricardo y Felipa, natural y vecino de esta Corte, soltero, tallista, y con domicilio en la calle de Rodas, núm. 9, tercero, núm. 37 últim amente, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle una resolución de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, y “viste pobremente blusa, pantalón azul y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó «n la cárcel celular, como preso comunicado.Madrid 16 de Septiembre de 1907.=José Martínez Enríquez. El Escribano, F. Grases Vidal. JO—9230

MADRID— HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Elizaga Reillo, natural de Castellón de la Plana (Valencia), hijo de Ignacio y de Matilde, de quince años de edad, soltero, perfu m ista, que vivió en la calle de Olid, núm. 9, tercero, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se  inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión por la  causa que se le sigue por hurto; apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de estatura regular, pelo negro, ojos oscuros, nariz regular, color del rostro bueno, y viste traje de americana negra y  pantalón gris, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 17 de Septiembre de 1907.=Alejandro Bustamante. Ei Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—9231 

MADRID-HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de primera instancia é Instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín N ., conocido por el Aragonés, que ha estado de sirviente en la e&sa de Teodoro Caba García, calle de las Californias, núm. 8, bajo, <y cuya demás filiación, domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan ¿ la busca de la expresada procesadla, cuyas señas personales son: estatura regular, más bien grueso, color moreno, con pecas en  la cara, barba y bigote afeitados, de unos veinte á veintidós años de edad, vistiendo pobremente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular, en «oncepto de preso comunicado.Madrid 16 de Septiembre de 1907. =Mariano Luján.=El Escribano, P. S., Miguel Gasas. JO—9233

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas - tro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Modesto García, de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, y cuyas demás circunstancias y paradero S8 ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca e n  mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del "General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que se le sigue per estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: alto, rubio, grueso, [ojos pardos, y viste pantalón de pana, blusa blanca larga y gorra de paño oscura, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Septiembre de 1907.=Gonzalo de la Torre de Trassierra.=El Escribano, Julián Villanueva. JO—9234
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Husa, de oficio torero, y su esposa Matilde Cárdenas, que habitaron en la calle de la Paloma, núm. 9, y después en el núm. 25 de la  misma calle, pa,ra que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta Juzgado.Madrid 17 de Septiembre de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tressierra.=E l Escribano, Francisco de P. Rives.

JO—9235MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto de un reloj á Manuel Peña Vázquez, se cita á Mariano N., que merodea por el cuartel de la Montaña, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esto edicto fuere Inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar

una diligencia sumarial; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 17 de Septiembre de 1907.=V .°B .°=Pedro Armen- teros de Ovando.=E1 Escribano, Licenciado Juan Infante.J O - 9236MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é in strucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico López de la Fuente, natural de Talamanca, partido de Colmenar Viejo, provincia de Madrid, hijo de Mariano y de Dorotea, de diez y nueve años, soltero, cantero, que habitó en la calle de Bravo Murillo, 63, principal, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cumpla la pena que le fué impuesta en causa que se le siguió por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, moreno viste pantalón de pana y chaqueta negra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos expresados.Madrid 14 de Septiembre de 1907.=José M artínez.=El Escribano, P. S ., A. Luis Rubio. JO—9237

MALAGA-MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza &1 procesado Manuel Pérez Navas, de cuarenta y un años de edad, de estado soltero, vecino que fué de calle Pulidero, número 5, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia provincial á responder de los cargos que en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto le resultan; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de dicho Tribunal, de expresado individuo.Dada en Málaga á 14 de Septiembre de 1907.=Juan Infan- te .= E I actuario, Licenciado Leopoldo López. JO — 9238
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Sierra Sierra, de ocupación propietario, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á responder de ios cargos que le resultan de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando de plantas de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu biere lugar en derecho y se le  declarará rebelde.A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y rigentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Septiembre de 1907.=  Juan Infante.=Lieenciado Antonio Gil. JO — 9184 

MANCHA REAL
D. Pedro Fernández-Cavada y López de Calle, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor ó autores que intentaron robar en la casa de Joan Saravia Moreno, sita en la calle Cruzada, de la villa de Torres, entrando en referida casa en la madrugada del día 7 de Agosto último, causando un disparo de arma de fuego en dirección adonde se encontraban los vecinos de la misma calle, en ocasión de estar á la puerta de su casa, Ildefonso Gallego López y la mujer de éste, Josefa López Moreno, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que pudieran resultarles en expresada causa; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á la  busca y captura de los*desconocidos autores, y  caso de ser habidos ponerlos en clase de detenidos á disposición de este Juzgado.Dada en Mancha Real á 14 de Septiembre de 1907.=Pedro Fernández Cavadá.=El Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.JO—9239
D. Pedro Fernández-Cavada y López de Calle, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo al autor ó autores del hecho de haber sustraído de un arca y en su domicilio á Juan Reyes Valenzuela, vecino de Bedmar, la noche del 31 de Julio último á 1.° de Agosto, la cantidad de 30, 20 j' 5 pesetas en monedas de plata y calderilla, para que en el término de diez días, ¿ contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sumario que por tal hecho se instruye; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca de los indicados autores, y á la ocupación del dinero sustraído, poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Mancha Real á 16 de Septiembre de 1907.=Pedro Fernández-Cavada.=El Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.JO—9240MARQUINA
D. José Muñoz Jalón, Juez de primera instancia de Mar- quina y su partido.Por el presente sa cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes relictos á la muerte de D. Juan Mauricio Alegría y Alegría, vecino de Lequeitio, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlos dentro del té r mino de treinta días, á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial da esta provincia; pues así lo tengo acordado en diligencias de declaración de herederos, promovido á instancia de Doña Josefa Antonia Alegría y Alegría, vecina de Lequeitio; debiendo advertir que ha comparecido á reclamar dicha herencia la  hermana

del causante la expresada Doña Josefa Antonia de Alegría y  Alegría.Dado en Marquina á 28 de Agosto de 1907.=José Muñoz Jalón.=Por su mandado, José Onaindia. X —2396 bis.
MÉRIDA

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Suárez Vargas, de cincuenta y un años, hijo de Juan y María, natural de Badajoz, esquilador, casado, de estatura buena, color ídem, ojos pardos, pelo castaño, y viste al estilo de los de su clase; Juan Sánchez Vargas, de treinta y un años, hijo de Manuel y Dolores, natural de Salamanca, esquilador, casado, de estatura buena, moreno, ojos pardos, pelo negro, pecoso de viruela?, viste al estilo de les de su clase; Francisca Mor,taño Salazar, de veintisiete años, hija de Pedro y María, natural de Santa Marta, ocupación la de su sexo, soltera, de estatura regular, color bueno, ojos pardos, pelo negro, viste al estilo délas de su clase, y Juan de los Re^es Feiigrana, de treinta y seis años, hijo de Antonio y Ma na. natural de Val verde de Llerena, de oficio tratante, casado, de estatura buena, color moreno, ojos pardos, pelo negro, y vista al estilo de los de su clase, todo i vecinos de Badajoz, y cuyos actuales paraderos se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, con el fin de ampliar sus declaraciones en Ja causa que instruyo en su contra por hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y conducción, en su caso, á esta cárcel, de expresados procesados, por estar decretada su prisión en referida causa.Dada en Mérida á 6 de Septiembre de 1907.=Luis M. Re- g ife .= E l Escribano, Isidoro Viñeta. JO—9241
MONFORTE

D. Gonzalo Sánchez García, accidental Juez de instrucción de la ciudad de Monforte y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 1.° del arí. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Marcial Domínguez Varela y Concepción Rodríguez Rog9l, vecinos que fueron del lugar de Viilarreme, en la parroquia d8 San Saturnino de Piñeiro, en el Ayuntamiento del Saviñao, cuyo paradero y circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la planta b»ja de la casa núm. 15 de la calle del Cardenal, ó se constituyan en prisión en la cárcel del partido, á fin de notificarles el auto de su procesamiento y prisión y responder de los cargos que les resultan en el sumario núm. 38 de este año que contra ellos instruyo por fa lsificación de documento público; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía procedan á la busca y captura do dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel del partido.Dada en Monforte á 12 de Septiembre de 1907.=Gonzalo Sánehez.=De orden de S. S., Toribio Diez. JO — 9242 

MONTORO
D. José Villalba M&rtos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y emp'aza á D. A mador Villar, Gerente de la mina L a Sorpresa, situada en la sierra de este término, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu gar la última inserción, comparezca en la sala audiencia da este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle Salazar, de esta ciudad, para ofrecerle el sumario que se sigue en esto Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda sobre robo ejecutado la noche del 30 de Abril último en el polvorín de dicha mina de 25 paquetes de dinamita de segunda clas8, 200 cápsulas para la misma y 10 rollos de mecha; bajo apercibimiento de que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de este día, dictada en expresado sumario.Dado en Montoro á 9 de Septiembre de 1907.=José V illa lba.=E1 actuario, Licenciado José Banítez Lara JO —9185
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , y en virtud de lo acordado en el sumario que se sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda sobre hurto de una caballería contra Manuel Cordero Rodríguez, alias Morsiila, trajinero, vecino de Córdoba, calle Lagunilla, núm. 29, de sesenta y seis años, casado, y otro, se cita, llama y emplaza á un tal Juan Murillo, vecino de expresada capital, que yendo el Cordero en dirección á Ciudad Real lo acompañaba, llevando un mulo m ediano de reata en los primeros días de Febrero anterior, en que el tal Cordero fué detenido en término de Santa Eufe- xnia; cuyo individuo se dió á la fuga abandonando tal caballería, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la última inserción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la casa núm. 4 de la calle Salazar, de esta ciudad, para recibirle declaración en tal sumario.Dado en Montoro á 14 de Septiembre de 1907.=José V i- lla lba.=E l actuario, Licenciado José Benítez Lara.J O - 9186
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y Málaga, cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Luque Moreno, natural de Alcaucín, y cuyas circunstancias personales y actual paradero del mismo se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca h e cha la última inserción de la presente en dichos periódicos, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle Sais zar, de esta población, para notificarle el auto de procesamiento dictado en la causa que se sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda por hurto de caballerías á D. Miguel Navarro y Navarro y otro, y llevar á efecto otras diligencias acordadas en la misma; advirtiéndole que caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la busca y captura de
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dicho procesado, y caso de ser habido lo pondrán á dispoBi- c ito  de este Juzgado en la prisión preventiva de este partido; pues así lo tengo acordado en la pieza de prisión relativa á dicha causa.Dada en Montoro á 17 de Septiembre de 1907,=José Vill&l- Í a .= E l  actuario, Juan Fernández, JO—9282

MURIAS DE PAREDES
D . Fernando Pérez Fontán, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.Por el presente edicto se cita y llama al vecino que fué de Villabandín Saturnino Fernández Quintana y á los herederos ¿ e Francisco González Gutiérrez, que también fué vecino del miismo, y ha fallecido, que son sus cinco hijos Juan, José, íTicenta, Francisca y Bernarda González, cuyo paradero se ^desconoce, y á sus dos nietos, hijos de su hijo Perfecto Gonzá lez , también fallecido, cuyos nombres y paradero son a sim ism o desconocidos, para que en el término de sesenta días comparezcan ante este Juzgado á declarar en la causa que instruyo por incendio de varias casas en el referido pueblo, y 

á  contar desde la publicación de aquél en la G a c et a  d e  Ma 
d r id  y Boletín ofidálde la provincia de León; apercibidos que de mo verificarlo les parará el perjuicio consiguiente con arreg lo  á derecho.Dada en Murías de Paredes á 9 de Septiembre de 1907.=  Fernando Pérez Fontán.=Por mandado de S. S., Angel D. Jtartín. JO—9187NÜLES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en las diligencias de cumplimiento á una orden de la Audiencia provincial de Castellón, dimanante de causa seguida sobre hurto contra José Pastor Navarro, alias Chato, de diez y nueve años de edad, soltero, curtidor, hijo de Manuel y de Concepción, natural de Barcelona, y Raimundo Poncela Rodríguez, «lias Moreno, de treinta y cinco años de edad, soltero, sin oficio, de color negro, hijo de Raimundo y de Amalia, n&tu ral de Matanzas (isla de Cubn), y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde la inser ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan «n te este Juzgado con objeto de manifestar si ratifican el escrito presentado en dicha causa por su Procurador D. Leandro Ureña, conformándose con el de conclusiones del Sr. Fiscal y estimando innecesaria la continuación del juicio oral.Y para que conste y sirva de citación en forma á los expresados José Pastor Navarro y  Raimundo Poncela Rodríguez, con el aperbimiento de que si no comparecen en el término señalado les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, expido la presente en Nules á 18 de Septiembre de I907.=E1 actuario, José Yiñarta. JO—9283
OCAS A

En virtud de providencia dictada con esta fecha, ante mí, por el Sr. Juez de instrucción de esta villa, en cumplimiento d e  una carta orden de la Audiencia provincial de Toledo, se cita  al testigo Esteban Díaz y Manzano, natural de Toledo, recluso que fué de la prisión aflictiva de esta villa y de la cual salió licenciado el 11 de Mayo último, con pase para aquella ciudad, para que bajo la multa de 5 á 50 pesetas comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial ya expresada en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la plaza de la Constitución, de esta villa, núm. 22, principal derecha, los días 23, 24 y 25 de este mes, á las diez y media pe su mañana, en que han de dar principio las sesiones del ju icio  oral de la causa que se siguió en este Juzgado contra Francisco Martínez Duarte, Felipe Figueroa Ortega, Alfonso Peña Sierra y Ramón Barreiro Freire por el delito de asesinato.
Ocana 11 de Octubre de 1907. =E1 Escribano, Licenciado Lorenzo do la Higuera. • JO—9974

OLMEDO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia dictada en el sumario que se instruye por hurto de efectos á D . Pedro Yillahoz Rojo, vecino que fué de Santiago del Arrobo, ha acordado se cite de comparecencia ante este Juzgado Á  los herederos de dicho señor por término de diez días, á lo s  efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, los cuales empezarán ¿ contarse desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en los periódicos oficiales.Olmedo 16 de Septiembre de 1907.=Magín Fernández.

JO—9244OLYERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente hago saber que en la madrugada del día 12 del corriente mes desapareció del cortijo La Camorra, de este termino municipal, propiedad de D. Jerónimo de Troya y Troya, la caballería de las senas que se anotan á continua- oion; y en la causa que por tal delito instruyo he acordado ¿se proceda á la busca y ocupación de dicha caballería y detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no acre d ita  en el acto su legítima adquisición.Por tanto, ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles jy militares y  agentes de la policía judicial procedan á la practica de las diligencias acordadas, remitiendo en su caso la  caballería y persona detenidas á disposición de este Juzga- ? a cjudad, eon las seguridades convenientes.Bada en Olvera á 15 de Septiembre de 1907.=Rafael Lu- ^que A yllon.=E ! Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de la caballería•
tor^° claro> de siete años de edad, alzada tres de- u w  sobre la marca, un hoyo sobre la cadera ¡izquierda v her í *£do m  Ja misma nalga con el que se figura T.

SAN ROQUE JO—9284
E n .'v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez <de instrucción del partido en el sumar™ que se in struye bajo el num. 350 del año 1907 por el delito de robo de prendas, genero y trigo, cuyo hecho ha ocurrido en Jimen» de la Frontera el día 6  del actual en la casa n ú m  r ía  i 

calle de Santa Ana, de dicha villa, se eita al autor ó autoras 4 e  dicho robo, cuyas circunstancias se desconocen y actual 
° â ®ro s® ignora, para que en el término de &ez días, contados desde el siguiente al en que apar™ ca in! serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de «sta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este 

í S f f  C°n °bí  8t°  8 .recibirles declaración y responderlo  los cargos que los resulten por esta sumaria; bajo apercibí-lM «> pJl«S A«e
T ® 5 7 i^ ud de providencio dietadahoy ante m í por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario qu? se instruye bajo el num. 352 del año lfcW por delito de incendio ocurrido en la dehesa de Las LlanaOi. término municipal de Los Barrios, el día 31 de Agosto último» se cita al autor ó autores üe cucho m een5110, cuyo actual domic ilio ó paradero pe ign o ra,, para que en d  término de diez días, contados desde e l s i -  jghiente al en que i>J?amga inserto el p r e s t e  en la G aceta  .

DE M a d b i d  y  Boletín oficial, comparezcan ante la  sala audien • cia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración y responder de los cargos que les resulten por este sumario; bajo apercibim iento que ele no verificarlo les parará ei perjuicio  que hubiere lugar.
San Roque 13 de Septiembre de 1907.=Ei Escribano. L icenciado José Bug el la. JO—9190
En. v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido cm sumario que se instruye bajo el núm . 356 del año 1907 por el delito de hurto  de caballerías, cuyas señas se anotan,-propiedad de Andrés A lcántara de los Ríos, cuyo hecho ocurrió en Jim ena en la m adrugada del día 5 al 6 del actual, se eita al autor ó autores de dicho hurto , cuya detención se ordena á los agentes de la policía jud icial y^Guardia civil y ocupación de la caballería, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para quq  en el térm ino de diez días, condados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de responder de los cargos que les resultan en dicho sum ario; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 16 da Septiem bre de 1907.=E1 Escribano, L icenciado José Bugella.

Stñaa de la caballería.Una potranca de cuatro años, castaña oscura, con un h ie rro  y el de la Compañía Fénix Agrícola en el brazuelo derecho, de 1‘36 m etros, con lucero blanco en la frente, mos- queada. __  JO—9248
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí p jr  el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario quo se in s tru ye bajo el núm . 283 del año 1907 por el delito de hu rto  de u sa  jum enta á Gabriel Siles López, se cita  al autor ó autores de dicho h u rto , que tuvo lugar la noche del 8 de Junio del año anterior, así como tam bién á José Flores Medina, vecino que fué de Lucena, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde ei siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín cficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración y responder el prim ero de los cargos que resulten por e^te sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 14 de Septiem bre de 1907.=E1 Escribano, L i- rcenciado José Bugella.

Señas de la eaballería.Una bu rra  rucia , cerrada, mediana, con una nube en un ojo, aparejada, h ierro  G. S. JO—9192
SEVILLA—SAL YADOR

D. A ntonino García Gutiérrez, Juez de instrucción del d istr ito  del Salvador de esta cap ital.
Por la presente requisitoria se eita y llam a por térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Rodríguez García, de estatura regular, ojos negros, pelo castaño, rostro color moreno, nariz aguilena, boca regular, labios finos, cejas al pelo y sin seña especial al exterior, natural de Sevilla, hijo de Juan y Reyes, de este vecindario, en calle Pagés del Gorro, 18, soltero, hortelano, de diez y  nueve años de edad, para que se presente en este Juzgado, piaza, de la Contratación, núm ero 8 , á contestar á los cargos que le resultan  en sum ario que contra 8l mismo se sigue por hurto ; bajo la p revención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lug ar, siendo declarado rebelde.
A l  mismo tiempo exhorto y requiero á  todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á ios individuos de que se compone la policía judicial, para que tan  pronto como tengan conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan entender este llam am iento y lo conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, por tránsitos de justic ia  y con las seguridades debidas.
Sevilla 30 de Septiembre de 1907.—Antonio García G utié- r re z .= E l actuario, Manuel Moreno. JO—9666

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Ricardo Serrano y Chassaing, Juez de instrucción del d is trito  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Alfredo M srín Garrigós, de diez y seis anos, de estado so ltero, na tu ra l de esta ciudad, hijo de Cristóbal y de Teresa, v e cino de esta capital, domiciliado en la calle del Corset, n ú mero 67, de oficio lam pistero, á fin de qu8 se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hu rto ; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarade rebelde y le pavará el perjuicio que haya lugar.
A la  vez encargo á  todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 

busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se guridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á disposición de este Juzgado, si fuese habido,
Dada en Valencia á 18 de Septiembre de 1907.=Ricardo S e rran o .= E l Escribano, José R. Galiana. JO—9471 

VALENCIA—SERRANOS
En el Juzgado de p rim era instancia del d istrito  da Serranos de esta ciudad y Escribanía del que suscribe radica ju i cio declarativo de mayor cuantía, promovido por el Procurador D. Elíseo Perales, en nombre de D. José Rípoll y Esteve, vecino de Algemesí, contra D. José María S in isterra  Montesinos, la Sociedad Anglo-Espsnola de Motores gasógenos y M aquinaria general (antes Ju líus G. Neviile), domiciliada en Madrid, y la herencia yacente de D. Federico Izquierdo, representada por Dona Desamparados S inisterra, en ignorado paradero, sobre reivindicación de ciertas m aquinarias, en cuyos autos, á v irtud  de la demanda, se ha acordado la siguiente
«Providencia.—Valencia 28 de Septiembre de 1907.— Por presentada la anterior demanda, con los documentos y c o pias que se acom pañan, y con el papel de pagos al Estado Lomo rein tegro  de los documentos privados presentados, en e\xyo papel se pondrán las oportunas notas, uniéndose á los au tos las partes correspondientes y entregándose 1 os restan - tes al Procurador D. Elíseo Perales, cuya representación en nom bre  de D. José Ripoll y Esteve consta ya acreditada en estos’ autos; sustancíese dicha demanda por los trám ites del juicio  ^declarativo de m ayor cuantía?, y ’de ella se confiere traslado  á los demandados D. José María S in isterra y Montesinos, vecino de Paterna; á la Sociedad Angio-Española de Motores: gasógenos y M aquinarla general (antes Ju líus G. 

NevilleJ,  ̂dom iciliada en Madrid, y á la herencia yacente de D. Feden Izquierdo y Tam arit, representada por su viuda Doña Desa v8p^adG s S in isterra  y Montesinos, á quienes ss emplazará en forma, entregándoles las copias de ia demanda y documentos, joara que^ dentro de nueve días im prorroga
ble?, el prim ero /  la ú ltim a, y de doce también im ororroga- 
bles, la expresada ¿ p ie d a d , gpmparesean en los autos, p e r

sonándose en forma; para el em plazamiento de la  repetida Sociedad demandada, en la persona de su D irector Gerente, expídase exhorto, al que se acom pañarán las correspondientes copias de la demanda y documentos, al Sr. Juez Decano de los da prim era instancia de Madrid; y como se solicita en ei segundo otrosí, ignorándose el paradero de Doña Desamparados Sinisterra y Montesinos, hágase el em plazamiento de la misma, en representación de la herencia yacente de D. bederico Izquierdo, por medio de edictos, que se fijarán en el sitio publico de costumbre de este Juzgado y se publL  caran en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , dirigiéndose al efecto las comunicaciones necesa- rias, y en cuanto al prim er otro?í, fórmese pieza separada, con testim onio del mismo y de esta parte de providencia y en relación sucinta de lo necesario de la demanda y de las dos escrituras acompañadas con la misma para su stan c ia rla  pretensión deducida en dicho otrosí, y hecho, de se cuenta.Lo manda y firm a S. S.; doy fe.= Esteve.= Ante mí, José Pam blanco.=R ubricado.»

Y para que sirva de em plazamiento á la herencia yacsnte de D. Federico Izquierdo Tam arit, representada por su viuda D¿ma Desamparados S in isterra  y Montesinos, cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro de nueve días im prorrogables comparezca en dichos autos, personándose en form a, bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, firmo la presente cédula, para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , en Valencia á 30 de Septiembre de 1907.=José Pamblanco._____________________ x __2397
J u z g a d o s  m u n i d p a ! e s .

LA RODA
D. Francisco Gallegos Montero, Juez m unicioal de esta villa.
Por el presente se cita á Rafael M artín Mair¿n, natural de E^tspa y vecino de esta villa, de veintinueve años de edad, soltero, hijo de Manuel y Dolores, ignorándose su actual paradero y profesión, para que comparezca en este Juzgado el día 17 del próximo mes de Octubre, á las doce de su m añana, para asistir al juicio señalado para dicho día en los estrados de este Juzgado por atentado y lesiones; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.La R oía  21 de Septiembre de 1907.=Francisco Gallegos. Los hom bres buenos, José Quintero y Angel Pozo.

JO—9332LOJAD. Juan Garrido Zayas y Guerrero, Juez m unicipal de esta ciudad.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su plente de este Juzgado m unicipal, la cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la  ley provisional del Poder judL  eial y Reglamento de 10 de Abril de 1871 y dentro del té rm ino de quince días, á contar desde Ja publicación de este ed icto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Los aspirantes acom pañarán á la solicitud certificación de nacim iento; otra de buena conducta moral, expedida por el Alcalde de su domicilio, y la certificación de examen y aprobación, conforme al Reglamento, ú  otros documentos que acrediten su ap titud  para el desempeño del cargo 5 servicios en cualquiera carrera  del Estado.
Y para los efectos^ consiguientes se publica el presente edicto en dichos periódicos oficiales v sitio de costum bre de este Juzgado.
Loja 19 de Septiembre de 1907.=Juan G arrido !óayas.=Ei Secretario , Cesáreo López. JO —9331

MADRID—HOSPICIO
En expediente de juicio  verbal de faltas que se sigue en este Juzgado m unicipal del Hospicio por h u rto  contra Rafael Fernández Reina, cuyo actual paradero se ignora, se ha d ictado con fecha 26 de Agosto últim o la sentencia cuya parte dispositiva dice así;
«Fallo que debo condenar y condeno á Rafael Fernández Rema á la pena de tre in ta  días de arresto m enor y al pago de las costas del juicio, y cuyo arresto  ex tingu irá  en la cárcel.
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y flrm o.=José M ana Cervantes.
Publicación.—Leída y publicada fué la an terior sentencia por el Sr. D. José María Cervantes, Juez m unicipal suplente del d istrito  del Hospicio, estando celebrando audiencia públi» ca en el día de su fecha, de que yo el Secretario ee rtifleo .=  Clemente de Oro.»
Y con el fin de que la  parte dispositiva de sentencia inserta  llegue á conocimiento de Rafael Fernández Reina, se expide la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Madrid 20 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario, Clemente 

üe 0 f0 - ____________  JO—9431
En expedienta de juicio verbal de faltas que se sigue en este Juzgado m unicipal por malos t r a to s ‘ contra Manuel Rubio Pobo, cuyo actual paradero se ignora, se ha dictado con fe sha 4 del actual la sf ntencia cuya parte  dispositiva cucs asi.

 ̂ «Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Rubio Pobo a la pena de 50 pesetas de m ulta, con el apremio personal co
rrespondiente en caso de insolvencia, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y finno .= José  M ana Cervantes.
Publicación. Leída y publicada fué la an terio r sentencia por el Sr. D. José María Cervantes, Juez m unicipal suplente del d istrito  del Hospicio, estando celebrando audiencia p ú blica en el día de su fecha, de que vo el Secretario certifico.=01em ente de Oro.»
Y con el fin de que la parte  dispositiva da sentencia in se rta  llegue a conocimiento de Manuel Rubio Pobo, se expide la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Madrid 20 do Septiembre de 1907.=*Ei Secretario. Ciernen- te de Oro. jq í_9432
En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en este Juzgado m unicipal del Hospicio por malos tratos contra M ana González García, cuyo actual paradero se ignora, se ha dictado con fecha 16 del actual la sentencia cuya parte dispositiva dice así:
«Fallo que debo condenar y condeno á María González G arcía a xa pena de diez días da arresto menor y al pago de las costas del juicio, y cuyo arresto extinguirá en la cárcel.
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando v firm o.=José Mt ría  Cervantes.
Publicación.—Leída y publicad* fué la anterior sentencia por el Sr. D. José Marín. Cervantes, Juez m unicioal suplente del d istrito  del Hospicio, estando celebrando audiencia p ú blica en él día de su fecha, de quo yo el Secretario certifi- co = C lem erte  de Oro »
Y c o n  el fin d e  que la p a r t e  d i s p o s i t i v a  de s e n t e n c i a  in serta l l e g u e  á c o n o c i m i e n t o  de María Gonzúez G a r c d a  se 

e x p i d e  la p r e s e n t e  p a r a  ü u  i n s e r c i ó n  e n  la  G a c e t a  d e  ¿Ma d r i d .
M adrid 20 de Septiem bre de 19G7.=E1 Secretario, Clemen

te d« Q™- JO —9433
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’F r expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 

ctV  Juzgado m unicipal dei Hospicio por escándalo y des- 
obcdi.-ji:üa contra José Pérez G araña y José An&tole lbáñez, 
cuyo gufioG paradero se ignora, se ha dictado con fecha 16 
del actual la sentencia cuya parte  dispositiva dice así:

« Faiio que debo ccndenar y condeno á José Pérez G araña y 
Je té  Aiu\to e lbáñez á las penas de 25 pesetas de m ulta  á cada 
ano y y-or c-Aáa una de las faltas de que se les declara auto
res, con el aprem io personal correspondiente en caso de in 
solvencia, reprensión y al pago de l&s costas del ju ic io  por 
iguales purtes.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= José 
Mafia Cervantes.

Publicación.—Leída y publicada íué 3a an terio r sentencia 
por el Sr, D. Joíé María Cervantes, Juez m unicipal suplente 
del d istrito  del Hospicio, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, de que yo el Secretario certifi
co ,—O binen te de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia-inser
ía  llegue a conocimiento da José Pérez Garana y Jo*é A na- 
to le  Rn nez, se expide la presente para su inserción en la G a 
c e t a  D12 ¿í A DE ID.

Madrid 20 de Septiem bre de 1907.= E 1  Secretario, Clemen
te  de Oro. JO —9434

MADRID—HOSPITAL
E n el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el num . 890 de orden del corriente año por 
h u r to  ;y lesiones contra Apolonia Bueno, Elena Rosa Ortega 
Serrano. Jenaro Gabriel Oampfilo, Nlcolasa Muñoz P rada, se 
lia dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositi
va son del tenor litera l siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Septiem 
bre de 1907, el S r. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
riel, Juez m unicipal in terino del d istrito  del Hospital; h a 
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fa l
tas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Apolonia Bueno, Ele- 
&& O rtega Serrano, Jenaro Gabriel y Nicolasa Muñoz de la 
o tra , como denunciados, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriorm ente; y ......

Fallo que debo condenar y condeno á Apolonia Bueno, E le
n a  Roí'?. 0,*tfga Serrano, Jenaro Gabriel Campillo Alfonso y 
Nicolasa Muñcz P rada á la pena de quince días de arresto m e
nor á cada uno y pago de las costas del ju ic io  por cuartas 
parte,s; que indemnice la  prim era á Josefa Fernández en la 
cantidad de 4 pesetas; rem ítase relación de la  condena im 
puesta á la p rim era al Sr, Jefe del Registro cen tra l de pena
dos, y  anótese la  m ism a en el libro especial que se lleva en 
el Juzgado; y notifíqueseles esta í&llo por medio de edictos, 
que se  publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y se les ¡declara 
com prendidos en los beneficios del Real decreto de indulto  
de 23 de Octubre ú ltim o.

Así ñor esta m i sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
J. M R. da Rivera.

La sentencia antes tra n sc r ita  fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , toda vez 
que se ignora el domicilio y paradero de los denunciados, y 
para que les sirva de notificación en form a expido el presen
te, visado por el Sr. Juez y sellado con el de este Juzgado, en 
Madrid á 14 de Septiembre de 1907.~ V .°  B .°= R . de Rive
ra .= E 1  Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—9333

En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el nú m e
ro 1.693 de orden del año actual por lesiones que padece Jesús 
Rausán contra Antonio Morán y Raim undo López, se ha 
acordado se cite al ú ltim o por medio del presente, en a te n 
ción á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el 
día 26 áel mes actual, á las nueve horas del mismo, com pa
rezca  la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de la Esgrim a, núm . 2¡ p rincipal, á fin da que se presente al 
acto de la celebración del ju icio , al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás medios d8 prueba de que 
in ten ta  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le 
para rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sírva de citación en form a á Raim undo López 
y  Joaquín Prim o, expido el presente para su inserción en la 
G a o b t a  d e  M a d r id , que firmo en Madrid á 10 de Octubre 
de 1907.= V .°  B .°~ R . de R iv e ra .= E i Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—9963

& ia rifa& iesléB i ále  €£w@mr»a
OROTAYA

D. Bsnito U rquiza Bea, p rim er Teniente del regim iento 
in fan tería  de Orotava, núm . 65, y Juez in s tru c to r  del expe
diente que se instruye al soldado de la  zona reclutam iento 
de O rotava Claudio Domingo Luis García por la  falta grave 
de deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Claudio 
Domingo Luis García, hijo de Manuel y de Carmen, de oficio 
jornalero , de vein titrés años de e lad , y 8stado soltero, para 
que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que^se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San A gustín , de esta villa, á responder de 
los cargos quQ le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la  vez encargo, tanto  á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el cuar
te l de San A gustín , coadyuvando así á la  adm inistración de 
ju stic ia .

Dada en Orotava á 5 de Septiem bre de 1907.=E1 p rim er 
Teniente, Juez in stru c to r, Benito Urquiza. JG—3875

I>. Manuel Iglesias Martínez, prim er Teniente del regi
m iento Infan tería  de Orotava, núm . 65, y Juez in struc to r del 
expediente que se iustruye al soldado de la  zona de rec lu ta
m iento de Orotava Jenaro Yanes Chaves por la  falta grave 
de deserción.

Por la  presente llamo, cito y emplazo al soldado Jenaro 
Yanes Chavas, hijo de Ju lián  y de A ntonia, de oficio jo rn a
lero, de vein titrés años de edad, y estado soltero, para que 
d e n tr o  d el p la z o  de tre in ta  días, á contar del en que se pub li
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
c u a r te l  de S a n  A gustín , de esta v illa, á responder de los c a r
gas que Is resu ltan  en el citado^ expediente; bajo apercib i
m iento que d.a no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido ind iv i
duo, y caso ¿e^ser habido lo pongan á mi disposición en el 
cuartel de San A gustín, coadyuvando así á la  adm inistración 
da justicia.

Dada en Orotava á 9 de Septiem bre de 19Q7.=E1 prim er 
Teniente, Juez in stru c to r, Manuel Iglesias. JG —3930

PALMA
D. Jaim e F ont Salva, prim er Teniente de la Comandancia 

de A rtille ría  de Mallorca y Juez in s tru c to r  del expediente 
.seguido contra el recluta de la expresada Comandancia

Francisco V allespir S iquier por la  falta de incorporación á 
filas,

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al refe
rido Francisco, hijo de A ntonio y de Juana A na, na tu ra l de 
la Puebla, de esta isla, y  avecindado en esta capital, de 
veintidós años de edad, soltero, de oficio carnicero, del reem- 
plazo de 1905, por el cupo ele Palm a, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados d e sd e  la p u b lic a c ió n  de 
esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en 
este Juzgado m ilita? (cuartel de San Pedro) á responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que por falta de 
incorporación ¿ filas se le instruye ; hi jo apercibim iento que 
de no presentarse en el térm ino que se ie cita sera declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en Palm a á 3 de Agosto de lS07.~Jg.ime Font.
JG—3888

D. Francisco León-G aravito  y Fons, Capitán de la  Coman
dancia de A rtille ría  de Mallorca, Juez in s tru c to r  de la causa 
que se instruye por robo de 415 psset&s 95 céntimo?.

P or la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al a r t i 
llero segundo Juan Molí Ripoll, natu ra l de Palm a (Baleares), 
partido de ídem, hijo de Ju an  y de Catalina, soltero» de v e in 
ticinco años de edad, pescador, del reemplazo de 1903, para 
que en el plazo de tre in ta  días, contados desde lajpublíc&ción 
de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel de fean Pedro, de esta plaza, á re s 
ponder á los cargos que le resultan  en sum aria que se sigue 
por sospechas de que sea el autor del mencionado robo; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lu g a r.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, practiquen activas diligencias en 3a busca y cap
tu ra  dei mencionado Juan  Molí Ripoll, y en caso de ser hab i
do lo pongan á mi disposición en esta plaza, pues asi lo ten - 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Palm a de Mallorca á 12 de Septiem bre de 1907o~  
Francisco León. JG —8889

PAMPLONA
D. Fernando Ochoa Rodríguez, p rim er Teniente, segundo 

A yudante del regim iento Cazadores de A lm ansa, 13.° de C a
ballería, y  Juez in s tru c to r del expediente seguido contra el 
soldado de este regim iento Antonio Justiáu  Faicóu por la 
falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Antonio Ju stián  Falcón, n a tu ra l de Zaragoza, p ro
vincia de ídem , avecindado en la misma, parroquia del P ilar, 
hijo de Jusn  Manuel y de A ntonia, so’tero, de vein tiún  años 
de edad, de oficio m atarife, su es ta tu ra  es de un m etro se is 
cientos setenta y ocho m ilím etros, y cuyas senas p articu la  
res se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en P am 
plona (cuartel de Caballería), á responde? de los cargos que 
le resu lten  en e-1 expediente que le instruyo por 3a f il ia  g r a 
ve de prim era deserción; bajo apercibim iento inm ediato de 
que si no com parece en el plazo indicado será declarado re - 
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades^ tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes  ̂de 3a policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la  busca-y cap tura del 
acusado Antonio Justián  F&lcón, y caso de ser habido^ se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado e& diligencia de 
este día.

Dada en Pam plona á 12 de Septiem bre de I997.=:Fernando 
Ocho*, ‘ JG —3897

D. Andrés Juez y Gil, Com andante dei regim iento Infan
te ría  A m érica, núm . 14, y Juez in s tru c to r  dr 1 expedienta que 
por faifa de concentración se in struye al reclu ta Celedonio 
Rodríguez García.

Por Ja presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al r e 
clu ta  Celedonio Rodríguez García, hijo de N ieasíoy Juliana, 
de E ntrena (Logroño), de veintidós años de edad, soltero, 
jornalero, y se ignora su paradero ac tua l, para que en el té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación do esta 
requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente an te este 
Juzgado á responder ¿ les cargos que le resu ltan  en dicho ex 
podiente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p e rju i
cio á que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas di!L 
geneias para la busca y cap tura de dicho reclu ta, y caso de 
ser habido 3o rem itan  en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta ¿daza y  á m i disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pam plona á 13 de Septiem bre de 1907.=A ndrés 
Juez Gil. JG—-3905

D. A ndrés Juez y Gil, Com andante del regim iento In fan 
te ría  de América, núm . 14, y Juez in stru c to r del expediente 
que por falta de concentración se in struye  ai rec lu ta  Sebas
tián  Marín Fernández.

P or la presente requisito ria  cito, Hamo y emplazo al re 
clu ta  Sebastián Marín Fernández, hijo da Buüno y O&siana, 
de Valdsm adera (Logroño), de vein ticuatro  anos de edad, 
soltero, pastor, y se ignora su paradero actual, para que en 
térm ino de tre in ta  dí&s, contados desde la  publicación de 
esta requisitoria .en la  G aüsgta d e  Ma d r id , se presente ante 
este Juzgado á responder á les cargos que la resa ltan  en d i
cho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles corno m ilita - 
íes y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en la  busca y cap tu ra  de dicho reclu ta, y caso de ser 
habido lo rem itan , en clase de preso y  con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pam plona á 13 de Septiembre da I907.=A ndrés 
Juez y Gil. JG -3 9 0 6

D. A ndrés Juez y Gil. Com andante del regim iento Infante* 
ría  de América, núm . 14, y Juez in stru c to r del expediente 
que por falta de concentración se instruya al rec lu ta  F lo ren 
cio Martínez Jiménez.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo a! rec lu 
ta  Florencio M artínez Jiménez, hijo de Bartolom é y P atric ia , 
de Bobadilla (Logroño), de veintidós años de c iad , soltero, 
pastor, y se ignora su paradero actual, pj*ra que m  el té rm i
no de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re.» 
qu isito ria en la G a c e t a  im  M a d r a d , se presente auto 
Juzgado á re sp o n d a  á los cargos que 1c resultan  en dicho

expediente; bajo apercibim iento que si no com parece dentro 
dei pdazq fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A su vez, e;o nombra d e S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á to d a s  la s  A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y  de policía jud ic ia l, para  que practiquen  activas dili
gencias para la  busca y cap tura de dicho rec lu ta , y caso de 
ser habido lo rem itan , en clase de preso, con las seguridades 
c o n v e n ie n te s ,  á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he 
a co rd a d o  en  d i l ig e n c ia  de e s te  d ía .

Dada en Pamplona á 13 de Septiem bre de 1907.=Andrés 
Juez y Gil. JG —3907

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regim iento Infante
ría  de Am érica, núm , 14, y Juez in s tru c to r del expediente 
que por falta de concentración se instruye al rec lu ta  Cons
tan tino  Indurain  A naut.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al re
c lu ta  Constantino Indura in  A naut, hijo y de Pascual y Pas
cuala, de Iroba (Navarra), de veintidós años de edad, soltero, 
pastor, y se ignora el paradaro .actual, para que en el térm ino 
de tre in ta  día?, contados desde la publicación de esta requisi
torio. en la  G a c et a  d b  Ma d r id , se presente an te este Juzgado 
á responder á ioñ cargos que le resu ltan  en dicho expediente; 
bajo apercibim iento que si no com parece dentro del plazo 
fijado será declarado rebelde., parándole el perjuicio que h u 
biere lugar.

A la vs-z, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y  de policía jud ic ia l, para que practiquen  activas d ili
gencias an la busca y captura, de dicho rec lu ta , y caso de ser 
h&bido lo rem itan , en clase de preso y con las seguridades 
convenientes, ¿ e*te p ’&za y á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Pam plona á 13 de Septiem bre de 1907.~A ndrés 
Juez y G il. __________ JG —3908

 ̂D. A ndrés Juez y Gil, Comandante del regim iento Infante
ría  d8 A m érica, núm . 14, y Juez in s tru c to r  del [expediente 
que por falta de concentración se instruye al rec lu ta Em ilio 
B arrio García.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al r e 
cluta Emilio Barrio García, hijo de B ernardino y Juana, de 
San Miilén da 3a Cogolla (Logroño), de vein ticuatro  años de 
edad, soltero, labrador, y se ignora su paradero actual, para 
que en el térm ino  de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen
te ante este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no com pare
ce dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lu g ar.

A su vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, que practiquen activas diligencias 
en la busca y  cap tu ra  de dicho reclu ta, y caso de ser habido 
lo rem itan, en clase de preso y con las seguridades convenien
te?’, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Pam plona á 13 de Septiem bre de 1907,= A ndrés 
Juez y Gil. JG -3909

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regim iento Infan
te ría  de América, núm . 14, y Juez in stru c to r del expediente 
que por falta de concentración se in struye al reclu ta Nicolás 
L arrea González.

Por la  presente requisito ria cito, llamo y emplazo al recluí 
ta  Nicolás L arrea  González, h ijo  de Cenón y UJplana, de Ba
ñarán  (Logroño), de veintidós años de edad, soltero, jornale» 
ro, y sq ignora su paradero actual, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta re q u i
sito ria  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expe
diente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y cap tura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo rem itan , en c k se  de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este d ía .

Dada en Pam plona á 13 de Septiem bre de 1907,=A ndrés 
Jaez y Gil. JG —3910

D. Andrés Juez y Gil, Comandante deifregimiento In fan te
ría  de A m érica, núm . 14, y Juez in stru c to r del expediente 
que por falta de concentración se sigue al rec lu ta José V icen
te Gómez Crespo.

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al reclu
ta  José Vicente G ó m ez Crespo, hijo de Domingo y A ntonia, 
na tu ra l de L ecum bem  (Navarra), de veintidós años de edad, 
so lte r o , c o m e r c ia n te , y se ignora su ac tua l paradero, para 
que en  e l térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
c ió n  d e  e s ta  requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , s@ presen
te anta este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no com pare
ce d e n tr o  del plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, én nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y -requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y  de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias para la  busca y cap tu ra  de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo rem ítan , en clase de preso y confias segurida
des debidas, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada m  Pam plona á 13 de Septiem bre do 1907.=Andrés 
Juez y Gil. JG—3911

D, Andrés Juez y Gil, Com andante del regim iento Infan
te ría  de A m érica, núm . 14, y Juez in stru c to r del expediente 
que por falta de conceutración se instruye al rec lu ta  F ra n 
cisco Heros Fernández.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al rec lu 
ta  Francisco Heros Fernández, hijo de Rufino y M aría, de 
Pújales (Logroño), de veintidós años de ed&d, soltero, la b ra 
dor. y se Ignora su paradero actual, para que en el térm ino  
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ i
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente á este J  uzgado 
á responder á ios cargos que la resu ltan  en dicho expediente; 
bajo apercibim iento que si no com parece den tro  del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero 4 todas las A utorid ades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, Pfxra que p ractiquen  activas diligen
c ia s  á  la  busca.y captura, de dicho reclu ta, y caso de ser h a
bido 3o rem itan , en calidad de preso y con la s  seguridades 

|  convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he 
|  acordado en d iligencia de este día.
I Dado en Pam plona í  13 de Septiem bre de 1907.=André3
¿ Juez y GiL c “ JGK8913
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D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regim iento In fan te

ría de A.mcrien, núm . 14, y Jaez in stru c to r del expediente 
que por falta dé concentración se instruye si rec lu ta  F e li
ciano Fernández Sáez. ^

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo &1 re
cluta Feliciano Fernandez Sáez, hijo de Ju lián  y V ietcrian», 
de H o rm illa  (Logroño), de veintidós años de edad, sirviente,
Y se ignora su paradero actual, para que en el térm ino da 
treinta días, contados desde la publicae-íón de esta requisito  
ria en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de Logroño, so 
presente ente este Juzg3.dc á responder á los cargos qm; la 
resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento que ¿i no 
com párete dentro del plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Bey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como milita* 
r e s  y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en la  busca y cap tura de dicho recluta, y es so de ser 
habido lo rem itan , en clase de preso y con las seguridades 
contenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia da este día.

Dada en Pam plona á 13 de Septiem bre de 1907.— Andrés 
Juez y Gil. JG -3 9 1 3

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regim iento In fa n te 
ría  de Am érica, num . 14, y Juez in stru c to r del expedienta 
•que por falta de concentración se sigue al rec lu ta  Doroteo 
Lacalle Aiesauco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re c lu 
ta  Doroteo Lasalle Alesanco, .hijo de JJirilo  y D em etria, de 
H orm illeja (Logroño), de veintidós anos de edad, molinero, 
soltero, y se ignora su paradero ac tua l, para que en el té rm i
no de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta r e 
quisitoria en la  Gaceta de Madbid , se presente anta este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en dicho 
expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentso 
del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles ccmo m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen  activas d iligen 
cias en la basca y cap tu ra  de dicho rec lu ta , y caso de ser 
habido lo rem itan, en clase de preso y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dad®, en Pamplona á 13 de Septiem bre de 1907 .=Andrés 
Juez y Gil. JG —-3914

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regim iento In fan te
ría  de Am érica, núm . 14, y Juez in stru c to r del expediente 
que por falta de concentración se in struye  al rec lu ta  Germán 
del Campo A rciniaga.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al r e 
clu ta  Germán del Campo A rcin isga, hijo de Pedro y F ra n 
cisca, de Azafra (Logroño), de veintidós años de edad, solte
ro, labrador, y se ignora su paradero actual, para  que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madeid , se presente ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en d i
cho expediente; b íjo  apercibí m iento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
ta res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca y cap tura de dicho recluta, y caso de sar 
habido lo rem itan, "en clase de preso y ccn las seguridades 
convenientes', á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de éste día.

Dada en Pam plona á 13 de Septiem bre de 190?.=  Andrés 
Juez y GIL JG —3915

D. Andrés Juez y Gil, Com andante del regim iento Infante
ría  de Am érica, núm . 14, y Juez in s tru c to r  del expediente 
que por f«ha da concentración se instruye ai reclu ta Juan 
Blasco N avarro.

P or la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al r e 
clu ta  Juan  Biasco Navarro, hijo de Pedro y Petra , n a tu ra l de 
Caseda (Navarra), de veintidós años de edad, soltero, la b ra 
dor, y se ignora su paradero actual, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de este requi
sito ria  en la Gaceta de Madbid , so presente unte este Juzga
do á responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expe
diente; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d i l i 
gencias en la  basca y cap tura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo rem itan , en clase de preso y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pam plona á 13 de Septiem bre de 1907.=:Andrés 
Juez y Gil. JG —3916

D. A ndrés Juez y Gil, Com andante del regim iento In fan
te ría  de A m érica, núm . 14, y Juez in struc to r del expediente 
que por la  falta  grave de prim era deserción se instruye al 
soldado de este regim iento Luciano Subiraeh  G unüh 

P or la presente requisitoria alto, llamo y emplazo al sol
dado Luciano Subiraeh Gunill, hijo de A ntonio y M argarita, 
n a tu ra l de Vicli (Barcelona), avecindado en dicha capital, 
de vein titrés años de edad, soltero, com erciante, y se ignora 
su  paradero actual, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requ isito ria  on la  G a
ceta d e -Ma d b id , se presente ante este Júzgalo  á ¡responder 
á jq s  cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo a p e r
cibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y policía judicial, para que p ractiquen  activas d iligen
cias para la  busca y cap tura de dicho "soldado, y cuso da sea 
habido lo rem itan , en clase de preso, con. las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues*así lo ha 
acordado en diligencia este día.

Dada en Pam plona á 13 de Septiem bre de 1907.--A ndrés 
Juez y Gil. JG— 3917

D. Andrés Juez y Gil, Com andante del regim ienta In fan te- 
. ría  de Am érica, núm . 14 y Juez in stru c to r cUfi expediento que 

por fa lta  de concentración se in stru y e  al reclu ta M artín 
Sáez Castro.

P or la presente requisitoria cito, llam e y emplazo al re 
clu ta  Feliciano Fernandez Sáez, hijo de A lvaro ' y B raulia, 
n a tu ra l de Baños de Rioja (Logroño), vdxtichn  añas de edad, 
soltero, jornalero , y se ignora su paradera nei-asd, pura, que 
en el térm ino ds tre in ta  "días, contados d eu h  la publicación 
de esta requisito ria  en la  Gaoxxá de Madbid* se pros eme 
an te  este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en

dicho expediente; bajo apercibim iento do que si no compa
rece dentro del plazo filado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que hubiere lugar.

A. su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. T). G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la  busca y cap tu ra de dicho rea) uta, y caso de ser 
habido 3o rem itan , en clase de preso y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia, de este día.

Di-,do en Pamplona á 13 de Seotiembra de 1907.= Andrés 
Ja fz  y G)L " JG—3918

D. Ensebio Apot Andonegui, prim er Teniente, segundo 
A yudante del regim iento Cazadores de Alm&nsa, 13.° de Ca
ballería , y Juez in stru c to r del expediente seguido contra el 
soldado de este Cuerpo Pascual Cotolón Gil por la falta g ra 
ve de prim era deserción.

Por la presenta requisito ria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Pascual Cotolón G il na tu ra l de Zaragoza, provincia 
de ídem, avecindado en la misma, parroquia oe San Miguel, 
hijo de Tomás y de María, casado, de vein titrés años de edad, 
de oficio ebanista, su estatura es de un  metro 650 m ilím etros, 
y cuya:: señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa , su aire m arcial, su produ 'd ó n  buena, 
senas particu lares n ingnna, ssnbe lea? y escribir, para que en 
el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisito ria  en la G a c et a  de  M a d b id  y Boletín oficial fie  
la provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tie 
ne su residencia oficial en Pam plona, cuartel de Caballería, 
á responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
le instruyo  por la  falta grave de prim era deserción^ bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo indicado 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lu g ar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitare? y á los «gentes de la policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del en
cartado Pascual Cotoión Gil, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pam plona á 16 de Septiem bre de 1907.=Eusebio 
Apot. JG—3931

SAN ROQUE

D. José de Pereda y Gómez, Comandante, y Juez in struc to r 
del batallón Cazadores de Tarifa, núm . 5.

Usando dala  jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presoute llamo, cito y emplazo á Manuel 
P eralta  Pérez, alias el Sillero, na tu ra l de Yélez Málaga (Má
laga), hijo de Francisco y  de María, de tre in ta  y dos años de 
edad, de oficio sillero, y de cuyas se ñas personales sólo puede 
decirse que tiene el pelo negro", es ta tu ra  un  m etro 666 m ilí
m etros, una cicatriz angu lar en la  base á* 1 pu lgar an terior, 
una del pu lgar deforme, una cicatriz en el occipital y o tra 
oblicua in terna encima de la  ceja izquierda; que fué herido 
en una p ierna m  23 de Diciembre-próximo pasado, y desapa
reció da la ciudad de La Línea, patio de Oliva, donde estuvo 
algunos días curándose dicha herida, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, á contar desde la  fecha en que se publique 
la presante requisitoria, se presente en el cuartel de Diego 
Salinas, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos 
en causa que se lo sigue por agresión á fuerza arm ada; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pareciere 
en  @1 referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
litares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que p rsc  • 
tiquen activas diligencias en"busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan , en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al referido cuarte l de Diego S ali
nas y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en p ro v i
dencia de este día.

Y  p ara que la presente requisitoria tenga la  debida pub li
cidad, Insértese en la  Gaceta de Madbid y Boletín oficial déla 
provincia de Cádiz.

San Roque 10 de Septiem bre de 19Q7.=S1 Comandante, 
Juez in stru c to r, Jc-sé de P o reda.= P or> u  m andato, el sargen
to Secretario, Eduardo Fernández Monta Ivo. JG—3898

SAN SEBASTIAN
D. Ferm ín Yoga de Scoane y Echeverría, p rim er Teniente 

del regim iento Infan tería  de Sicilia, núm . 7, Juez in s tru c to r 
del expediente que se sigue al recluta de la  zona de San S e
bastián, núm , 85, Jorge Imaz Bina, por haber faltado á la 
concentración ordenada por Real orden de 11 de Febrero 
últim o.

Por la presente requisitoria cito, llam o ^em plazo  al-c ita
do rec lu ía Jorge Imaz Bsna, natura l da A stigarraga, p rov in 
cia de Guipúzcoa, avecindado en dicho punto, Juzgado de 
prim era instancia de San Sebastián, estado soltero, oficio la 
brador, nació en 28 de Easro de 1885, su esta tu ra  un m etro 
557 m ilím etros, hijo de Juan y da Angela, para queden el té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 3a 
presente en la Gaceta de Madbid, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel A lto de San Tolmo, de 

¡ esta capital* á ral disposición, á responder da los cargos que 
| lo resu ltan  su el expedíante que contra el mismo me hallo 
I instruyendo por haber faltado á la concentración ordenada 
1 por Real orden de 11 de Febrero últim o; b?jo apercibim iento 
I de que si no comparece en esc plazo será declarado rebelde.

Asimismo, en nombre, de S. M. el  ̂Rey (Q. D. G .),# ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
do policía jiidi.oi&h procedan á la busca y cap tura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada cu San Sebastián, á 14 da Septiembre da 1907 =E 1 
Juez mstraesoxy F erm ín Vega de Secaste. JG —3890

SARIÑENA
D. Esteban Gracia Sebastián, Capitán da la Com andancia 

de la Guardia civil, de "Huesca y Juez in s tru c to r  de. las^dilí- 
g e n e m  de abintestado que se in struyen  por fallecim iento 
del guardia segundo Emilio Cidoneha P arra .

Por al presento edicto cito á D. Joaquín Cidoneha P arra , 
sargento prim ero que fué del Cuerpo de A labarderos (Capitán 
rafeado  del Ejército), herm ano del referido Em ilio, para que 
á la brevedad p^sibié participe á este Juzgado, sito en la casa 
cuartel de 3a Guardia civil de Sarm ena (Huesca), la calle y 
núm ero de la villa de Madrid en que hab ita , para poderle^en 
su di'* poner en .posesión de lo que le corresponda heredar 
ríe su ya citado' herm ano Em ilio Cidoneha P arra .

Dad» en ¿ f e iñ e n a á l l  de Septiem bre de 1907.=E$teban 
G racia Sebastián, JG —3943

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

W e s t e r n  A s s u r a n c e  C o m p a n y
F u n d a d a  e n  1851.

£ .  S. D

INGBKSOS

Ramo Incendios: prim as n e ta s    602.094 18 9
Ramo Marítimos: prim as n e ta s ..................  124 238 11 6
In te re ses  . .  Ú '.TÁ  4 10
Premio sobre nueva em is ió n   31.334 1-1 I
Saldo deudor  318.071 18 7

T otal...........................................  1.170.511 5 9

GASTOS

Ramo Incendios: siniestros netos (1) (in 
cluso reserva para siniestros pendien
te 0 ................................... ..............................  685.588 S I

Im puestos al E stado ......................    16.774 16 10
C om isiones....................................................  , 123.143 10 4
Gastos generales.............................................  91.406 5 11
Ramo Marítimos: siniestros netos (inclu

so reserva para siniestros pendientes).. 132.139 2 9
Im puestos al E stado .......................................  1.117 15 8
C om isiones  ..............................    13.741 3 7
Gastos gen e ra le s   ...............................  9.985 15 1
Depreciación en inversiones y cuentas 

deudoras saldadas............................. 95.611 7 6

Total..............\    1.170.511 5 9

(1) Incluye £  357.447 12 5 pagadas en San Francisco de 
California.

Balance general cerrado en 31 de Diciembre de 1903.

£ .  S. D

AOTIVO

Acciones del G obierno....................    40.959 3 10
Idem  de la C ity ...............................................  149.699 0 4
Idem de A yuntam ien tos................   10.200 17 8
Idem de F e rro c a rrile s     62.241 14 7
Idem de la Corporación.................................  110.195 I 5
S to c k   101.341 5 0
H ipo tecas....................    1.642 14 2
Inm uebles.....................................................  22.587 5 4
D eudores...........................................................  10.319 8 3
Intereses vencidos ó acumulados . . . . . . . .  4.795 3 5
Compañías de reaseguros deudoras  28.712 II 9
Efectivo en C a ja .............................................. 444 6 7
Idem en depósito..........................    98.083 3 8
Saidos de agentes y su c u rsa le s ...................  85.083 7 3
M obiliario........................................    6.913 0 2
Saldo deudor.................. ................................ .. 20.337 10 8

T ota l...........................................  753.595 14 I

PASJVO ~

Capital: acciones ord inarias  ............. 30S.008 4 3
Idem: acciones preferentes..................  205.338 16 2
A creedores........................................................ 69.396 4 3
Créditos de Compañías por reaseguros. . .  16.221 7 8
Siniestros pendien tes.....................................  107.211 9 2
O tras responsabilidades........................     „ 47.419 12 7

Total...................................................... 753.595 14 I

Revisado y encontrado conforme. =  Toronto 22 de F eb re
ro de 1907. =  George Edw ards y R. M, W alton (auditores).

Sucursal para España y P ortugal: Madrid, Mayor, 7 y 9. =s 
A. E. Yiliesid, D irector.

Madrid 11 de Octubre de 1907. =  W estern  A ssuranc3 Oom- 
pany, Sucursal Española. =  A. E. Yiliesid, D irector.

 ̂ X -2 3 9 8

Compañia Arrendataria de la <<Gaceta 
de Madrid>>.

Balance de 31 de Diciembre de 190o.
Pesetas.

ACTIVO    *

C U E N T A S
Anuncios de pago en s/d ju d ic ia l .......................  39.19FIO
Anuncios de pago en s/d m u n ic ip a l   8.250*90
Anuncios de pago en s/d prov incial   43.791 83
Agentes Delegados  ................................... .. 261.605 54
Im prenta: v a lo r.    105.452 I I
Efectos en su spenso .....   10.012 75
A nticipos.................................................................... 2.265
Banco Hispano A m ericano  52.334 91
C a rte ra ................................. . ...............................     455.000
F ia n z a ..........................       249/675
C aja............................................      6.189‘83
M obiliario......................... . .................................   2.364‘95
Pérdidas y ganancias........       872.552 86

Sumas ............................... .. 2.108.386*78

pasivo

Anuncios de previo pago     ̂ 141*94
Cuentas co rrien tes  ..................................   360.494*59
Efectos á p a g a r ....................................   630.000
Ca p ita l....................       * »5í)0 000
Obligaciones............................    500.000
Canon del co n tra to ................................... ........... .. 111.750 25

S u m a s . . . . , .......................................  2.103 38(3*78

Madrid 15 de Septiem bre de 1907. =  E l Contable, E, López.
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Cotización oficial del día 12 de Octubre de 1907% 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 11. Día 12.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F , de 50.000 ptas. nominales  81,85 81,80 y  85
Idem £, de 25.000 ídem id ....................  81.95 82%^
Idem  D , de 12.500 ídem id ...................  82,35 y  30 82,35 y  30
Idem C, de 5.000 ídem id ....................  83,40 y  35 83,40 y  3o
Idem L\ de 2.500 ídem id ....................  83,70 y  65 83,75 y  70
Idem  4, de 500 ídem id ....................  83,75-05 y  70 83,75-70 y  6o
Idem G  y  //, de 100 y  200 ídem Id  83,75 y  70 *
M n  diferentes series...............................  83,35-70 y  4o 83,70 y  o0

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,30 101,30
Idem E , de 25.000 ídem id .....................  101,30 101 j30
Idem D, de 12.500 ídem id .....................  101,30 y  35 »
Idem  C, de 5.000 ídem id ....................  101,30 101,30
Idem  B ,  de 2.500 ídem id ...................... 101,30 y  35 »
Idem  A, de 500 ídem id ....................  LOl,30 y  40 101,35
Mn diferentes series.  ......................  101,30 y  35 101,35 y  30

Bancos y Sociedades.
Manco de España, acciones.....................  456,50 456,50
Comp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 406.50 406% y  406,50
Banco hipotecario de España, ídem ... »  224%

Jldem id., cédulas al 4 %  oOO ptas  101,15 »
*.dem id., ídem al 4 %  100 ídem  »  »
Banco de Castilla, acciones..................  »  »
Banco Hispano Americano, ídem.. . . . .  152% »
Banco Español de vrédíto, íd em   108,50 108,80

Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... 632.100
Idem  id. al 5 por 100 amortizable..........................................  249.000
:/$anco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 100............................  0.000
Acciones del Banco de España..............................................  43.000
Idem  del Banco Hipotecario de ^spaña...............................  5.000
Idem  del Banco Hispano Americano.....................................  0.000
Idem  de la compañía Arrendataria de Tabacos .............  19.006

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista,   112,09! J Londres, á la vista.......... 03,00

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

• h w m w i m M  m eteeroSé^flesa d « i  « S i »  é® O ctu b re  de  -I® ® ® *

HORAS
ALTURA

dtl barómetro 
reducido fi 0°

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

Seco.j Humedecido.
relativa. ¥ eíaae del viento. del ele!®.

12 de la noche.. 706.06 13.4 

13.2

14.4

11.7

12c 8

13.9

12.6

12.0

9.4

10.7

10.5 

10.3

10.5

81 H E ............... Brisa........... Cubierto.

6 de la mañana................... 705.23

705.28

96 S E ............... Id em .. . . . . . Lluvioso.

9 de la mañana................... 95 S S E ......... . Idem ............ Idem.

12 del día............. . . . 7 . . . . . 705.03

703.23

13.7

12.0

88 S E ............... Id em ........... Idem.

8 de la tarde.................... 99 S S E .. . . . . . . Idem . * • « . . . Idem.

6 de la tarde......................

9 de la noche.

Temperatura máxima del aire á la s o m b r a * ■ • 14,5
Idem mínima..................................................• 11,8

Diferencia.  ......................     2,7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra    ...................................    »
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . .  »

Diferencia ^
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable  ................   »
Idem mínima ídem ....................................    »

Diferencia  ................................   »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros), ........... .............  .» • »

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .  >
Altara ídem con respecto á la media anual, ¿ las

nueve horas de la noche  ...................  »
Lluvia liasta las tres de la tarde (milíme*

tros)  ...........    n i »  9,3
Sol completamente despejado.......................*.. >
Sol 6ntrevelado por nubes ó vapores..........    •«. »

Total de insolación durante el día   »

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e rv & o io n ó fl m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n je r o .— Sábado 12 d e  O c tu b r e  d e  1 9 0 7 .

BSTACIONES

£í. en
H
ts

VIENTO

E S T A D O  

úel cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

Q. W. JP-

Tempe

ratura.

9
Sí

VIENTOJ

E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas.

B § 2*SO 13
** 2. s»* M

Tempe

ratura.

Bo
&
o>

O Sí s .g  
5 §.o S 
• o.

Temp.a « t .a
3 »  &
<rt P-p

B&&
o.

a ?O & & £ !ltap.B ni,®
: 5.3
• <  o  
! SLT

Dirección. m**„  M
5o » Más Mln.

: ’&B• <1 o• 03 :
.Dirección. S»» <f <  2. o fs

• o Máx MSb¡

Valentía........... (8h ) 758.4 11.1 86 Calm a.. . . 0 cubierto___ Picada............ 3.8 13 3 10.6 Málaga. . . . . Í9h ) 761.0 16.1

12.8
11.6

18.6
21.6
20.0
16.6
12.3

91 S............... 0 Cubierto... • M arejada.. . . . 17 21 14

12
10

Gris x^ez...........
Saint Mathieu..
**la de A ix .......
B iarritz.............
P erp íñán .........
*  abo Sitié . . . . ,
N iza ................
C lerm ont........

.. (7h ) 

.. (7h Y  

.. (7h y  
,. (7h )!

. • (7h ) 

. . ( 7 b )  
(7b )

765.3
765.0

13.8
13.3

80
85

S...............
S V?..........

4
3

v^asi cubierto 
\j. despajado, 
cubierto.. . .

Idem .........
Marejada........

1 16
15

12
11

M elilla...........
Jaén

. . . (9 h  ) 
(9h ) ¿763.2

762.4
93 SSW I Lluvia. - • . .  • 4 19

19766.2 12.0 97 - E ........... 3 R izada . . . . . . . 20 11 Granada........ (9b ) 71 s ............... 1 xdem........... 26
765.0
765.8 
767.4
767.9 
767.6

15.0
18.1 
16.0 
16.4 
10.9

92
99
79
65
98

v^alma....
H E ...........
E ..............
v^alma.. . .  
E ..............

01
5
0
0

Lluvia.........
v/ubierto.. . .  
Brumoso.... 
C. despejado 
Huboso........

Idem ...............

Mar gruesa. . .  
M arejada........

19

3

20
28.8
21
21
23.2

13
17.1
13
13
9.4

A lm ería . . . . .
-^urcia.........
Alicante........
Valencia........
Albacete. •. • •

::.R
: : : ? £ {

. . .  (9h ) 
(9h 1

764,4
761.8
761.8 
761.7

88
83
-6
79

s w ..........
w .............
H E ...........
E ..............

1
0
0
2

cubierto. . . .  
Casi cubierto
Nuboso........
Casi cubierto 
L luvia .........

Calma. ?........
26
29
21
19
'20

16
17
16
11
ÚP arís ............... (7b ) 767.7 6.4 99 Calm a.. . . 0 Despejado... 

Cubierto.... 
Idem ...........

15.8 5.7 ciudad R e a l.
Cuenca.........
Madrid

¿762.5 92 S E ............ 2
San Sebastián. 
Bilbao . . . . . .

.. (9h ) 
(9b )

764.7 16.8 81 S ............... 0 MArmada 15
4

30
21

14
14765.5 15.0 89 N .............. 1 Idem. .••••• »• 761.8

762.8
13.8
11.2

93 S E ........... 3 Lluvia 1.7
20

17.6
14

20.0
10
9
7

Sanían dcr.. . . . . .. (Sh )
99 S W ..........

E l Escorial (9h ) 99 S............... 0 Cubierto. • . .
ílvfpdo . . . . . . . (9b ) ¿734.1 10.2 4 Lluvia......... 5 15 10 Segovia.........

A v ila .............
. . . ( 9 h )  
. . .  (9h ) 

Í9h 1

762.2
¿767.9
761.9

10.0
10.0
14.8
12.8 
15.8
17.6 
16 3
16.6

99 E 0 Lluvioso.. . .  
Idem . . . . . . .

28
8

14 
13 
17
15 
19 
27 
19 
21

A v ile s . . . . . . . . . • (8b )¡
S E ...........

J.9 v v ............. 1
V a re s ...............
fU rii nfl

• 8h 
(7b y

765.9 11.0 93 3 ; Marejada........
Mar gruesa. . .

1 Guadalajara 93 w  .. 2 Idem .. 1 11
10
14
16
12
16

766.2 11.2 90 s s w ........ 1 Niebla.......... 18 10 Soria.............
Huesca.........
Zaragoza

• • • (9h )
• •• (9h )

Í9h )

¿763.6
763.1
763.7
762.4

89 E 2 cubierto. . . .
L luvia.........
cubierto. . . .  
Nuboso. •

Finisterre.........
Santiago...........

pvpf]r3 . < . ,

. (8b )i
(9b )] 764.6 10.6 85 H E ......... 3 cub ierto ., . . 18 7

78
84

E N E  
S E ...........

4
0

1

(9b ) 764.5 10.1 84 H E .......... 1 ^asi cubierto 19 8 Teruel...........
Tortosa. . . . . .

. . .  (9b ) 
(7b )

76 E 0 3
VífiTO......... * . . . ■ (9b )| 762.7 92 H ............. 2 Torm enta... 28
A«nn cO Í9h i 763.9 8.0 91 S E ............ 0 Lluvia......... 18 3 Barcelona,, , , 

Mahón...
..,  (9h ) 

(9h 1T.aAu a A 4 . . . (9h ) <63.5 10.4 87 HE. 1 Idem ........... 22? 12 5
¥?iirPTis; . . ® . • (9h ) 763.0 11.0 93 E H E ........ 2 cub ierto .. . . 16 9 Palma. •••••, (9h ) 763.0 23.6 87 N ............. 3 Nuboso. . . . . Marejada. . . . . 26 20
TTall n fl olí d ••• Í9h ) 763.4 11.0 93 H .............. 2 Lluvia......... 19 12 8 Q rán .. 7b 760.7 18.4

25.5
s w .......... 1 Idem ...........

Despejado... 
Huboso.. . . .

Salamanca» •. *« ' (9b ) 761.5 10.8 82 w s w . . . . 2 cubierto.. . . 4 13 8 A rg e l. . . . . . . . (7b ) 761.0 s ............... 3
Zamora.............
flnnrto . . .  •«

. (9 h ) 
Í9h )

7Ó4.1 11.5 67 H .............. 0 Idem ............ 5 12 4 Túnez........ (7h 1 764.7 22.0
23.9
17.4
14.2

S E ........... 1
763.5 8.5 98 E .............. 3 Idem ............ \j alma . * » . « • « • 17 7 Sfaks......... (7h 1 765 6 E ............. Oo Idem ...........

Tnsboa . . . . * » (8b ) 762.2 15.2 75 H H W . . . . 5 Idem ........... Mar gruesa. . . 18 14 Liorna......... (7h ) 7c8.4 82 H E ........... 2 Despejado .. 
Idem ............T . f l p - o s  ............... (8b ) R om a ........... (7h ) 768.8 74 N ............. 3

Punchal......... .
Punta Delgada
A n gra .............
H orta..............
Laguna...........
St. Cruz Teneri
sáceres........... .
Badajoz............

.. (8b ) 767.8 20.9 42 H E ......... . 5 v». despajado 
Casi cubierto

Idem ......... • 23 13 Cagliari 7h 765.3 
768.0
752.3 
750.6
764.4
766.4 
766.2 
768.9
769.4

21.0
20.6
10.0
10.6
9.2
5.4
8.8
6.6

91 E H E 4 wasí cubierto 
Despejado .. 
Cubierto,. . .  
^asi cubierto 
cubierto. . . .
j . d e m ...........

. . (7 h  j

.. (8h }  
• • (8h )
.. (9h ) 
fe (9h ) 
. . ( 9 h )  

■ (9h )

770.6 18.0 75 H 'W .» , . 3 R izada ............ 20 16 Palermo. (7h ) 88 s ............. 1
770.9 18.8 79 H H E ........ 2 Huboso....... M a re jad a ,,,.. 

R izada ...........
21 15 Bodo.............

Cristiansund .
R iga...............
Moscou. . . .

. , . ( 7 h )  

. . . ( 7 h )  

. . . Í 7 h )  
(7b \

s w  ........ 4
771.3 16.1 80 A V H W .... 3 Despejado ..  

Huboso.. . . .
21 16 S E .......... ]

765.0 16.4 87 H E ........... 1 23 13 SE . . . 1
767.2 22.4 49 H E ........... 3 Idem ............ M arejada.« . . . 1 25 19 H  ........ 1
761.1 12.9 84 E ......... 3 Cubierto.. . . 32 13 11 Nicolaiew » (7b 1 Calm a.. . .  

Id em .. . . .
0 Despejado...

C. despejado 
Cubierto. . . .

761.0 13.4 98 W H 'W ... . 1 Idem ........... 66 18 11 Feldkirch. . . (7h } G
Córdoba» • «..«< ,. (9h ) 760.5 14.8 93 H H E ....... 1 L luvia ......... 2 23 13 Crenorvitz (7h ) 11 4 H W 8
oevilla. . . . . . . .  <, (9h ) 761.3 15.6 93 S V ? ......... 4 Cubierto. . . . 14 22 13 Cracovia.. . . . (7h )
x iu e lva .. . . . . .
San Fernando. 
T a r ifa .............

. . (9 h  ) 
• • (8h ) 
. . (9 h  )

761.1 14.8 84 V7............. 3 Idem ........... 7 20 13 Pola ...............
Viena • .. ■

. . .  (7h ) 
(7b )

769.1
770.8

13.8
8.7

H ............. 2 Despejado... 
C. despejado761.8 14.8 94 H E ........... 0 Lluvioso. . . . Picada. • • • ,• . 5 21 13 va lm a .. . . 0

¿760.5 17.7 90 H W  , . 2 Idem ........ Rizada 2 í’UiQforinQc...........................J 1
L a s  temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
LEY DE JUSTICIA MUNICIPAL

POR

JOSÉ ZARAGOZA
Juez de primera instancia.

A g ita d a  la primera tirada de esta obra, 
Bstá á da venta la segunda, al precio de 3 
pesetas « n  rústica y 3 ,5 0  en tela.

Forma' un tomo de 700 páginas, y contiene, 
además Je  la ley, comentada en forma de 
apéndices, todas las disposiciones de aplica
ción en los Juzgados municipales, de las 
leyes de Enjuiciamiento civil y criminal y de 
Caza, Código^ civil, penal y de comercio, ley 
del Registro ci vil y su Reglamento, Reales 
decretos y Realas órdenes, formularios civi
les y criminales é Índice alfabético.

EL DERECHO ELECTORAL
POR

D. JOSE LON Y  ALBAREDA.
Precio: 6 pesetas en rústica;

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS.
ffSBBlSS

isa «duciílóa moral do la mujer un La Verdad, un tomo en S,9,      .......... 1 50
tomo...  .............. . 2,50

¿v» educación moral del hombre  2
J\ w ía  del Derecho, un tomo, 8.°....... 3 NOVELAS IRI8INALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.®.. 3
gl Evangelio del hombre,  un to- Kvangellna,un tomo, 8.a................   3

mo, 8v . y . . , i . » . ........ .................  2 Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición..... 2
U mat spaliemo es la negación de la li- El Iobumano, un tomo, 8.®, 4.* edición %

bertaa :  ........ 1 Abnegación, un tomo, 8,®.......  2 M
tai e lo cm ^ i» los números, um El General Motín, un tomo, 8.°,.., B,, 2

tomo, 8.°.  ........ ...............* *j50 La Cariátide, un tomo, 8.®, 2.® edición. 1,50
ka moral deL ^^& ca , RR tomo, 8.*.. 1 jGolfine*!,. un tomo, 8.®................... , 3
Problemas soe* un tomo, 8.®....,, I Concepto J«al del Arte en 1» Litera-
Mi religión, de Tolstol, unto- tura  ................   1,50

fflto* 8.®............ *............................  8 La Trinidad, aa tomo, en 8.°............ i
Para los susoi^Ptores á la GACETA ca las la rebaja da tu 80 

por 100: Los RR servirán francos da port'9» dirigiéndose al au*
ior, p. Ubaldo Bom'.vo Qsi^pies, salle de Alcalá, *«m. pnú Jdadrii,

SANTOS DEL DÍA
Nuestra Señora del Remedio.

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 8 y 3í4,-~ Gigantes y 

Cabezudos.—La viejecita.—Cavallería rusti
cana.

APOLO.—A las 8 y 1{4.—Cinematógrafo 
nacional.—La mala sombra.—Cinematógrafo 
nacional.

ESLAVA.—A las 9,—La taza de te.—Casta 
y Pura y Apaga y vámonos.—Todos somos 
unos.

COMICO.—A las 8 y 3[4.—El estudiante.-^ 
La Puerta de Sol.—El estudiante.


